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Abierta la sesión á las tres y treinta minutos
de la tarde, se leyó y fué aprobada el acta de la
anterior .

El Congreso quedó enterado de la comunica-
ción en que participaba haberse constituído la Co-
misión mixta inspectora de las operaciones enco-
mendadas á la Dirección de la Deuda pública,
nombrando presidente al Sr . Senador D. Javier
Ugarte y secretario al Sr . Diputado D . Rogelio
de Madariaga .

El Sr . PRESIDENTE: El Sr. Rodríguez tiene
la palabra .

El Sr . RODRIGUEZ DIAZ : Señores Diputados,
he pedido la palabra para dirigir varios ruegos á
los Sres . Ministros de la Gobernación, Instruc-
ción pública y Estado. Como los dos últimos no
están presentes, comenzaré dirigiéndome al pri-
mero.

Hay un pueblo en el distrito que tengo el ho-
nor de representar, Baamonde, en donde se en-
cuentra enclavada una estación del ferrocarril del
Norte . Este pueblo es de un corto número de ve-
cinos, pero sirve de nudo á diversas carreteras
procedentes todas ellas del Norte de Galicia, y con
ese motivo á la estación de Baamonde afluyen va-
rias líneas de automóviles, manteniendo el tráfi-
co, que es muy intenso, de los viajeros de toda la
región Norte de Galicia. Como es natural, los via-
jeros y los cargadores de mercancías necesitan
con gran frecuencia comunicarse telegráficamen-
te desde Baamonde con otras poblaciones de Es-
paña, y ocurre que se choca con el obstáculo insu-
perable de que en la estación del ferrocarril no la
hay telegráfica, abierta al servicio público .

No necesito decir al Sr . Ministro de la Gober-
nación, porque ya lo habrá adivinado, que antes
de dirigirme á S . S ., tuve el gusto de ponerme en
relación con el ilustre director general de Co-
rreos, mi querido amigo el Sr. Ortuño, el cual, con
la diligencia y la gran cortesía que son en é l habi-
tuales y de que hace gala constantemente, se puso
á su vez en relación con la Compañía del Norte,
para ver de recabar de la misma, ya que por la
pobreza de la población no se podía establecer
allí un servicio telefónico público, que se abriese
á éste la estación telegráfica del ferrocarril . La
Compañía del Norte opuso reparos á esto .

Yo no sé lo que legalmente se puede hacer para
conseguir que allí se establezca para el servicio
de ese gran número de viajeros una estación tele-
gráfica; pero desde luego me permito recurrir al

r . Ministro de la Gobernación y dirigirle un rue-
go para que se sirva, en una forma amistosa (sin
que esto suponga nada de deseo de imposición á
la Compañía del Norte), entenderse, á su vez, con
dicha Compañía, pidiéndole en la forma que crea
oportuno, que establezca una estación telegráfica
de servicio público .

El ruego que tenía que hacer al Sr . Ministro de
Instrucción pública se refiere á la anormal situa-
ción por que pasa la provincia de Lugo, á conse-
cuencia del modo de funcionar la inspección de
escuelas en aquella provincia . Según está deter-
minado, hay en Lugo dos inspectores provincia-
les de escuelas públicas, que tienen dividida la
provincia en dos zonas. Esto es lo que hay en el

papel . En la realidad ocurre una cosa completa-
mente distinta . La segunda zona hace una porción
de tiempo que se encuentra en absoluto desaten-
dida. Han pasado por ella sin detenerse un solo
instante, primero un inspector que fué declarado
cesante, D . Santiago de la Rica; más tarde otro
inspector, D. Eduardo de Segura, que permaneció
allí muy pocos días y consiguió ir en comisión á
Almería; después otro señor, D . Carlos Calamita,
que sólo residió en Lugo menos de una semana é
inmediatamegte fué destinado á Palencia ; y en la
actualidad debía desempeñar el cargo de Inspec-
tor de escuelas de la segunda zona D . Francisco
Gómez Navarro; pero este señor ha entendido
más cómodo quedarse en Orense, y ha dejado
transcurrir el plazo posesorio .

Si todas las provincias de España están necesi-
tadas de la creación de nuevas escuelas, la pro-
vincia de Lugo es una de las que tienen de esto
mayor necesidad, porque hasta ahora se encuen-
tra en un abandono casi absoluto .

Podría suceder que esto lo remediase el ins-
pector de la primera zona ; pero ocurre precisa-
mente que este señor inspector, por rarezas de ca-
rácter, que yo no puedo ni debo respetar, se niega,
en primer lugar, rotundamente á despachar todo
lo que se refiere á la segunda zona, y en fuerza de
ver vacante esa segunda zona, ha llegado sin
duda á considerar que también estaba vacante la
primera, y que, si no de un modo formal, por lo
menos de un modo real, allí no habia nadie que
debiese desempeñar la inspección; y así se da tam-
bién el caso de que incluso en esta primera zona
sufren retraso grandísimo todos los expedientes
que se refieren á creación de escuelas .

Del estado de abandono en que aquello se en-
cuentra, es buena prueba una carta que he tenido
el gusto de recibir hace dos días del Sr . Ministro
de Instrucción pública, en la cual, contestando á
un requerimiento mío para que se despachase
brevemente el expediente de graduación de las es-
cuelas de Villalba en aquella provincia, me dice
que lamenta mucho no poder hacerlo, porque no
aparece registrado expediente alguno en aquel
Ministerio . Ahora bien, Sres . Diputados, hace más
de un año que dicho expediente ha sido incoado,
y no hace muchos meses que, precisamente con
mi entrañable amigo-y le cito como testigo de
lo que estoy diciendo-, el elocuente Dirutado se-
ñor Wais, he estado en el Ministerio de Instruc-
ci5n pública y hemos podido ver en el libro regis-
tro consignada la entrada del expediente de Vi-
llalba. Lo que ocurre es que, á consecuencia de ese
mismo desorden, el expediente ha sido ya de nue-
vo remitido á Lugo, y en este momento se igno-
ra, por lo visto, en poder de quién está .

Como no se encuentra presente el Sr . Ministro
de Instrucción pública, lalViesa tendrá la bondad
de transmitirle el ruego de que corrija esta situa-
ción . Voy ahora á formular otros dos ruegos que
tengo que dirigir al Sr . Ministro de Estado .

A mediados del mes pasado tuve el honor de
solicitar del Sr . Presidente de la Cámara que me
incluyese entre los que habían de hacer uso de la
palabra para dirigir un ruego al Sr. Ministro de
Estado en relación con las indemnizaciones de los
daños que han sufrido los españoles con motivo
de la revolución de Méjico . El Sr. Presidente de la
Cámara tuvo la bondad de advertirme que se ha-
llaba pendiente en aquellos instantes una interpe-
lación del culto orador y dignísimo Diputado se-
ñor Maura y Gamazo, y esto bastó para que yo
creyese que debía silenciar mi ruego, porque
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cuanto yo dijera respecto de indemnizaciones á
los españoles residentes en Méjico, lo había de
decir en una forma mejor y más elocuentemente
el Sr. Maura y Gamazo .

Pero en el desarrollo de la interpelació n ex-
planada por este señor, he podido apreciar que no
entraba á tratar este asunto, y que si fué tratado
brevemente por los Sres . Ortega y Gasset y Mi-
nistro de Estado, no lo fué, sin embargo, con
aquella precisión y aquella eficacia bastantes para
que los españoles que necesitan ser indemnizados
de los daños que han sufrido en Méjico pudiesen
vivir tranquilos ; antes bien, lo que sucede desde
que empezó esta interpelación, y en ella intervi-
nieron diversos oradores, es que los españoles
que están pendientes de las indemnizaciones viven
más temerosos aún de'que éstas no lleguen gunca
á efectuarse en la realidad .

Yo quería preguntar al Sr. Ministro de Estado
si es cierto lo que yo voy á decir, porque en ese
caso indudablemente que todos los españoles pue-
den considerar que tienen perfectamente asegu-
rados sus derechos, en lo que se refiere á las in-
demnizaciones que proceda en su día recibir del
Gobierno mejicano.

Cuando los Estados Unidos y las cinco Repú-
blicas hispanoamericanas reconocieron de hecho
el Gobierno del general Carranza, le hicieron
comprender la necesidad moral en que se encon-
traba de indemnizar á las víctimas de la revolu-
ción, y en ese momento los representantes del
general Carranza, ya Presidente reconocido de la
República de Méjico, se apresuraron á hacer sa-
ber en toda Europa los términos de un decreto
del general Carranza, según el cual la cuestión de
las indemnizaciones había sido objeto, en el año
1913, de un decreto favorable de dicho señor ge-
neral .

El citado decreto fué confirmado en el mes de
Junio del año actual por el Sr. Carranza. En su
artículo 10 reconoce á todos los nacionales y ex-
tranjeros el derecho á reclamar el pago de los da-
ños que han sufrido durante la revolución de 1910
y en el período comprendido entre el 21 de No-
viembre de 1910 y el 31 de Mayo de 1911; el ar-
tículo 2 .° reconoce igual derecho para los daños
sufridos desde el 19 de Febrero de 1913 hasta que
se estableciese el orden constitucional (cosa que
hoy ya ocurre) ; idéntico derecho se reconoce tam-
bién para reclamar el pago de los daños sufridos
entre el 31 de Mayo de 1911 y el 19 de Febrero
de 1913 . Decía el decreto igualmente que en cuan-
to llegase el Sr. Carranza á la capital de la Repú-
blica y asumiese el poder con arreglo al plan de
Guadalupe, nombraría una Comisión mixta, de
acuerdo con el representante diplomático ó comi-
sionado especial de cada Gobierno al que pertene-
ciesen los extranjeros que hubiera que indemni-
zar; cada Comisitn se compondría por igual de
mejicanos y extranjeros, estos últimos de la mis-
ma nacionalidad que los reclamantes, y se enear-
garía de recibir, examinar y liquidar las reclama-
ciones á que se referían los tres primeros artícu-
los del decreto . La forma, p lazos, términos y con-
diciones de pago de las reclamaciones se fijarían
oportunamente por medio de una ley .

En estas condiciones, si este es el decreto co-
nocido por el Gobierno español al reconocer de
hecho al nuevo Presidente, yo creo que todos los
temores que puedan abrigar los súbitos españoles
en lo que se refiere á ser indemnizados, dados los
recelos que había acusado en su elocuente discur-
so el Sr . Ortega y Gasset, quedan en absolut o des-
hechos, y, por consiguiente, yo deseaba rogar al

Sr. Ministro de Estado, y solicito de la Mesa que
lo transmita mi ruego, que se sirva decir si, an
efecto, esto que yo acabo de expresar corresponde
á la realidad .

El otro ruego que tenía que dirigir al Sr . Mi-
nistro de Estado se relacionaba con los Tratados
de comercio; pero como es de alguna mayor im-
portancia y desearía que me pudiese contestar en
el momento, me reservo para otro día, suplican-
do á la Mesa que para entonces, si lo tiene á bien,
se sirva autorizarme para usar de la palabra, á fin
de formularlo .

El Sr . SECRETARIO (Moral) : La Mesa trans-
mitirá á los Sres . Ministros de Instrucciñn pública
y de Estado los ruegos formulados por el Sr . Ro-
dríguez Díaz .

El Sr . Ministro de la GOBERNACION (Sánchez
Guerra) : Pido la palabra .

El Sr . PRESIDENTE: La tiene S. S .
El Sr. Ministro de la dOBERNACION (Sáñchez

Guerra) : Como creo que es la vez primera que el
Sr. Rodríguez Díaz, mi amigo y correligionario,
usa de la palabra ante el Congreso, me será líci-
to, á título de antiguo, enviar á S . S. con el espal-
darazo de armarle caballero oratorio, mi felicita-
ción por la calidad que ha acreditado de su jui-
cio, y la facilidad de su palabra ; y recojo después
con mucho gusto el ruego que á mY se encaminaba
para decirle que desgraciadamente no está en mi
facultad (como no lo estaba en las del digno direc-
tor general de Correos, á quien S . S. se ha compla-
cido en hacer justicia, oyéndole yo también regoci-
jado) el imponer á la Compañía la apertura de esa
estación al servicio público, porque ello es potes-
tativo de la Compañía misma . Son muchas, mu-
chas las estaciones (creo que son 676) abiertas al
servicio público, y muchas otras no .

Pero como yo no deseo que un debutante de
las condiciones de S . S. haga uso de la palabra sin
mostrar mi vivo deseo de complacerle, si telégra-
fo no puedo ofrecerle á S . S., le ofrezco, en cam-
bio, una estación telefónica que, mientras se llega
á ese resultado á que S . S. aspira, dé las facilida-
des de comunicación que anhela para ese pueblo,
y añadiré que sin perjuicio del deber reglamenta-
rio que habrá de cumplir la Mesa, me será grato
llamar la atención de mi digno compañero el se-
ñor Ministro de Estado sobre las manifestaciones
de S. S. hechas con relación á .la interpelación ex-
planada la otra tarde por el Sr . Conde de la Mor-
tera, en la cual encuentra que el asunto á que
S. S. se ha referido no fué tratado desde el punto
de vista que se propone tratarlo S . S. Y excuso
añadir que ya dijo el Sr . Ministro de Estado, cuan-
do recogía esas manifestaciones, que tiene la espe-
ranza de que el Gobierno de Méjico, reconocido
como de tacto por el Gobierno español, hará jus-
ticia á las reclamaciones de los súbditos espa-
ñoles.

El Sr. RODRIGUEZ DIAZ: Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr . RODRIGUEZ DIAZ : Para dar muy ex-

presivas gracias por su gran amabilidad á mi res-
petable, digno y querido amigo el Sr. Ministro de
la Gobernación .

El Sr . PRESIDENTE: El Sr . Gómez Chaix tie-
ne la palabra .

El Sr. GOMEZ CHAI .'S : Para dirigir varios
ruegos al Sr . Ministro de la Gobernación .
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El primero de ellos se refiere á la necesidad de
que se adopten medidas para la constitución de
los Tribunales industriales de Málaga y de Ronda .
La del Tribunal industrial de Málaga ha sido re-
clamada por aquella Cámara de Comercio en
Agosto último, y , posteriormente, la misma Jun-
ta local de Reformas sociales se dirigió á S . S .
para interesar que se adoptasen esas medidas .

Todavía no se ha constituído en Málaga, ni en
Ronda tampoco, el Tribunal industrial que crea
la ley de 22 de Julio de 1912 .

También solicito del Sr . Ministro de la Gober-
nación que señale día para proceder, sin nuevas
dilaciones, á la renovación de los vocales de las
Juntas locales y provinciales de Reformas socia-
les. Ya- sé que esa elección se halla en suspenso
desde 1911, por haberse entonces abierto un plazo
para que se inscribieran en los Gobiernos civiles
de provincias aquellas entidades patronales y
obreras que tuvieran derecho á tomar parte en
las elecciones de los mencionados vocales ; pero
han transcurrido ya cuatro años y esa renovación
no se efectúa, según parece, por dificultades que
á juicio del Instituto de Reformas Sociales existen
para dar por terminado el Censo de asociaciones
patronales y obreras .

Entiendo que, por ahora, debe cerrarse el pla-
zo para la inscripción de éstas, y que procede y es
indispensable, en vista del tiempo transcurrido,
convocar á elección las ya inscritas, sin perjuicio
de que las Asociaciones que no figuren en el Cen-
so puedan solicitar ser incluidas para otra re-
novación .

Y, por último, voy á reproducir un ruego que
tuve el honor de dirigir á S . S. en 12 de Diciem-
bre de 1914, relacionado con una consulta que ele-
vó al Ministerio de su digno cargo el Ayuntamien-
to de Málaga, sobre si se hallaba ó no en vigor el
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 estable-
ciendo el orden y la prelación de los pagos que
han de verificar los Ayuntamientos .

Tengo noticias de que la citada consulta no ha
sido resuelta, no obstante el deseo que expresé
entonces al Sr. Ministro de la Gobernacion, y re-
produzco ahora el ruego de que se determine si
el Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y sus
disposiciones complementarias se consideran en
vigor y deben ser aplicados .

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Sánchez
Guerra) : Pido la palabra .

El Sr . PRESIDENTE: La tiene S. S .
El. Sr . Ministro de la GOBERNACION ( Sánchez

Guerra) : Recojo con mucho gusto las indicaciones
del Sr. Gómez Chaix, y comenzando por la última,
habré de decirle que, en efecto, se formuló la con-
sulta á que ha aludido por el Ayuntamiento de Má-
laga en 1912, y el Ministro, mi antecesor, que en-
tonces ocupaba la cartera de Gobernación, enten-
dió que no había duda sobre el caso y que no había
necesidad de resolver la consulta .

Examinados por mí todos los antecedentes de
esta consulta del Ayuntamiento de que S. S. es
elocuente vocero en la tarde de hoy, también digo
que no me ofrece duda alguna el caso, porque se
puede dudar si el decreto de 1909, el decreto del
Sr . Moret podríamos llamarlo, había ó no deroga
do aquel Real decreto con buena inspiración dic-
tado por el Sr. Maura cuando ocupaba el Ministe-
rio de la Gobernación, pero á mí no me ofrece
duda que no modificando ni en poco ni en mucho
artículo alguno de la ley Municipal el decreto del
Sr. Maura, ni siquiera aclarando sus preceptos,

ese decreto está vigente, y estimo como gran for-
tuna que lo esté, porque ha venido á ordenar, á
organizar, en cierto modo á sanear la administra-
ción municipal .

De modo que aunque estuviera vigente, y eso
sí que es bastante más de dudar después c1e un de-
ereto que el Sr . Barroso refrendó, el decreto de
1909, sería para mí indudable que debía aplicarse
y el Ayuntamiento de Málaga acierta cuando lo
aplica, el decreto del Sr . Maura. En este punto
creo que mi contestación no puede ser más termi-
nante y categóriea y espero que le haya satisfe-
cho á S. S .

En lo relativo á los Tribunales industriales de
Ronda y de Málaga se consultó al Instituto de Re-
formas Sociales, que en fecha reciente ha emitido
su informe, y se prepara una Real orden para dar
solución á este asunto.

Y en cuanto á la renovación de los vocales de
las Juntas de ReFormas Sociales, lo que yo había
de contestar al Sr . Gómez Chaix lo ha anticipado
ya S . S., puesto que ha explicado las razones me-
diante las cuales hubo de suspenderse esa reno-
vación. Ahora comprendo la insistencia de S . S. y
la razón de ella; estudiaré de nuevo el caso, y oído
el Instituto de Reformas Sociales, procuraré q!le
también en esto quede complacido el Sr . Gómez
Chaix .

El Sr . GOMEZ CHAIX: Pido la palabra. • s
El Sr . PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr. GOMEZ CHAIX: Para dar las gracias al

Sr . Ministro de la Gobernación por su contesta-
ción á mis ruegos, y manifestarle, respecto á lo
que se ha servido expresar en cuanto á la consulta
del Ayuntamiento de Málaga, que lo que deseaba
era la declaración que acaba de hacer S. S., y á la
cual no tengo reparo alguno que oponer, pues así
sabrá el Ayuntamiento de aquella capital que con-
tinúan vigentes el Real decreto de 23 de Diciembre
de 1902 y sus disposiciones complementarias . (E
Sr. Ministro de la Gobernación : Lo celebro mucho .

El Sr. PRESIDENTE : Tiene la palabra el señor
Benítez de Lugo .

El Sr. BENITEZ DE LrJGO: Para dirigir un
ruego al Sr. Ministro de la Guerra, y como no se
encuentra en el banco azul, suplico á la Presiden-
cia que tenga la bondad de comunicársele .

Trátase de llamar la atenciñn del Sr . Ministro
de la Guerra respecto á una instancia elevada por
el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, soli-
citando la supresión de la pequeña zona polémica
de la batería de San Francisco . Esta llamada bate-
ría de San Francisco es hoy, Sres . Diputados, un
castillo ruinoso, cuyas paredes están ya en el sue-
lo, y que no tiene ningún fin para la defensa de
aquella plaza. Sin embargo, por el emplazamiento
de esta batería, que está precisamente en la playa
de la capital, y por las prescripciones que rigen
sobre esta clase de zonas polémicas, es lo cierto
que hay un gran espacio de terreno, ya casi den-
tro de la ciudad, en el cual no hay posibilidad de
construir, á pesar de la absoluta necesidad que
allí hay de edificar, sobre todo por lo que se re-
fiere á la clase obrera, pues precisamente en el
barrio en que esa batería está situada, y en sus
proximidades, están enclavados la fábrica del gas
y el matadero municipal, y allí residen la mayor
parte de los obreros que trabajan en esos estable-
cimientos .
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La solicitud á que me refiero se sometió á in-
forme de la Junta de defensa de aquel distrito, y
también se sometió á informe de la Comandancia
militar, y estas dos entidades dictaminaron favo -
rablemente, así como la Capitanía general de aque-
llas islas, cuyo informe, si no recuerdo mal, fué
elevado al Ministerio en Abril de 1912 .

No obstante tratarse de un asunto que afecta
vivamente á los intereses de aquella capital, pues
no hay que olvidar, Sres. Diputados, que se trata
de una ciudad que hace treinta años tenía 14 .000
habitantes y hoy tiene más de 60.000 y, por consi-
guiente, que necesita terreno para construir, es
lo cierto, repito, que desde el año 1912 hasta la fe-
cha aquel Ayuntamiento no ha tenido contestación
á su solicitud, y por ello me permito rogar al se-
ñor Ministro de la Guerra que dedique su atención
á este asunto, llamando la de aquellos Centros,
Secciones ó Direcciones encargadas de la tramita-
ción del mismo, para que de una vez, y conforme
á justicia y conforme á derecho, sea despachada
la expresada instancia, pues yo no dudo de que el
Sr. Ministro la despachará favorablemente, de
acuerdo con lo solicitado por aquel Ayuntamiento,
dados los informes favorables que todas las auto-
ridades militares han prestado en este asunto . ,

Pensaba hoy, Sres. Diputados, recoger ciertas
aluciones y referencias que en el debate de ante-
ayer se hicieron por el Diputado Sr . Pla ]'a respec-
to á las gloriosas y siempre invic+tas Milicias de
Canarias, pero accediendo á las indicaciones del
Sr. Presidente, me reservo recoger todas esas
alusiones y contestar debidamente y cual corres-
ponde á lo que aquel Sr. Diputado ha expresado
cuando se discuta la totalidad de este artículo, á
cuyo fin he pedido al Sr . Presidente que me re-
serve el segundo turno .

El Sr. DELGADO BARRETO : Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. DELGADO BARRETO : Solamente para

adherirme al ruego que acaba de formular mi
querido compañero el Sr . Benítez de Lugo . Aunque
61 ha razonado en forma que pone de manifiesto
la justicia de la resolución que se solicita del Mi-
nisterio de la Guerra, como en las cosas de Cana-
rias solemos parecer á veces divididos por distin-
tas tendencias políticas los Diputados de aquella
provincia, quiero que se sepa que en este asunto
que el Sr. Benítez de Lugo ha planteado esta tar-
de á la consideración de la Cámara, estamos to-
dos de acuerdo, porque se trata de una necesidad
urgente que yo espero que el Sr . Ministro de la
Guerra resolverá cuanto antes .

Y para adherirme también por anticipado á la
protesta que el Sr . B 3nítez de Lugo, en nombre de
todos los representantes de aquel país, ha de for-
mular frente á las palabras que injustamente pro-
nunció el Diputado Sr. Plaja la otra tarde refi-
riéndose á las gloriosas Milicias de Canarias .

El Sr. SECRETARIO (Moral) : La Mesa pondrá
en canocimiento del Sr . Ministro de la Guerra el
ruego formulado por los Sres . Benítez de Lugo y
Delgado Barreto .

el Sr . Ministro no se encuentra en este momento
en el salón y como estimo que á asunto de esa im-
portancia debe concedérsele toda la atención y la
extensi ~n que requiere, y como al propio tiempo
las manifestaciones del Sr . Ministro de Gracia y
Justicia en la otra Cámara contestando al Senador
Sr. Lastres no me han satisfecho ni poco ni mu-
cho, me permito anunciarle una interpelación so-
bre este asunto y ruego, tanto al Sr. Ministro de
Gracia y Justicia como á la Mesa, se sirvan seña-
lar lo antes posible día para explanarla .

El Sr. PRESIDENTE: La Mesa se pondrá de
acuerdo con el Sr . Ministro de Gracia y Justicia
y señalará día para la interpelación que anun-
cia S. S .

zNo hay ningún Sr . Diputado que desee formu-
lar preguntas ?

El Sr. Ministro deESTADO (Marqués de Lema) :
Pido la palabra . (Los Sres . Soriano, Barriobero y
Nougués piden la palabra . )

El Sr. PRESIDENTE : El Sr . Ministro de Esta-
do tiene la palabra

El Sr . Ministro de ESTADO (Marqués de Lema) :
Me acaban de manifestar que un Sr . Diputado, el
Sr. D. Leonardo Rodríguez, me había dirigido una
pregunta, pero creyendo que no está en el salón
este Sr . Diputado, deseo hacerme cargo de una
manifestación, mejor dicho de un ruego que el se-
ñor Padrós tuvo la bondad de dirigirme en la se-
sión del sábado . Agradezco, en primer término, á
este Sr. Diputado, mi particular amigo, las pala-
bras amables y los elogios que dedicó á la gestión
del Ministerio de Estado, en lo que se refiere á
materia comercial en estas difíciles circunstan-
cias, y conoretándomo á su indicación le diré que
hace muchos meses que el Ministerio de Estado se
ocupa de la negociación relativa al paso de las
agujas alemanas destinadas á nuestra industria .

Fsta negociación está completamente termina-
da de una manera satisfactoria ; así es que ahora
estamos únicamente en los momentos de ejecu-
ción de aquello que se ha convenido con varios
Gobiernos, y especialmente el de Inglaterra, res-
pecto al paso de estos instrumentos tan necesa-
rios para la industria ; que en los centros produc-
tores sabían ya las condiciones y requisitos nece-
sarios para obtener el pase de estas mercancías, y
no dudo que conforme se vayan presentando los
documentos y se vayan llenando los trámites de
esta gestión irán viniendo á España las agujas tan
indispensables para la industria. Y aunque no fue-
ra necesario, porque la negociación, como ya he
dicho, lleva tiempo de haberse formulado y se ha
hecho con buenos resultados, es indudable que la
indicación de una persona como el Sr . Padrós no
dejará de pesar en el Ministro de Estado y en el
Departamento que dirige para activar, cuanto esté
en su mano, la resolución de este importante
asunto .

En cuanto al ruego que me ha dirigido el Dí-
putado Sr . Rodríguez, el Sr . Ministro de la Gober-
nación, según tengo entendido, le ha contestado
de una manera tan acertada que poco ó nada ten-
dría que añadir ; pero para mayor seguridad, por
parte de ese Sr . Diputado y de todos los que se
interesan por tan importante cuestión, creo que
será mucho mejor referirme á la nota reciente que
ha pasado al Ministerio de Estado el agente diplo-
mático del señor general Carranza, pidiendo el re-

1 9 0

El Sr . PRESIDENTE: El Sr . Conde de Santa
EnTracia tiene la palabra .

1 Sr . Conde de SANTA ENGRACIA : Había
jedido la palabra para dirigirme al Sr . Ministro

e Gracia y Justicia acerca de la deficientísim a
instalación de la Audiencia de Madrid ; pero como
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conocimiento de hecho de su Gobierno de la mis-
ma manera que lo habían realizado los G,biernos
de los Estados Unidos y los de otras Repúblicas
americanas, y á la cual Nota constestó el Gobior-
no español, por acuerdo del Consejo de Ministros,
reconociendo de hecho el Gobierno del señor ge-
neral Carranza y aceptando las indicaciones y ga-
rantías que en la Nota del digno agente diplomáti-
co del señor general Carranza se establecían, y
entre ellas, y como conrirmación de lo que he ma-
nifestado ya con motivo de la interpelación del
Sr. Maura Gamazo, debe hacerse constar la indi-
cación tan interesante y concreta que el Gobierno
mejicano, á cuyo frente está el señor general Ca-
rranza, por medio de su representante, ha hecho
al Gobierno español . Esa indicación dice textual-
mente :

«Comprendiendo mi Gobierno que muchos súb-
ditos españoles han sufrido en sus intereses con
motivo de la guerra civil, reitera y confirma sus
propósitos, solemnemente manifestados hace dos
años en un decreto del primer jefe del ejército
constitucionalista, de indemnizar los daños que
los extranjeros hayan sufrido directamente por la
guerra civil, de respetar la libertad de conciencia
y de cultos dentro de las leyes de reforma vigen-
tes en Méjico desde hace más de medio siglo, de
cumplir todas las obligaciones correctamente
contraidas por la nación mejicana con los extran-
jeros y de dar á España en el terreno político y
comercial franquicias idénticas á las que se con-
cedan á la nación más favorecidap .

Creo que este texto, último que puedo alegar
en esta materia, satisfará los anhelos y la curiosi-
dad patriótica del Sr . Diputado que me ha favore-
cido con su pregunta .

El Sr. RODbS: Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S .
El Sr . RODES: Para asociarme al ruego for-

mulado en la tarde del viernes por el Sr. Padrós,
al cual ha contestado esta tarde el Sr . Ministro de
Estado, respecto de la necesidad apremiante é
imprescindible de que cuanto antes se puedan re-
cibir en España las anujas que utilizan los fabri-
cantes de géneros de punto. El Sr. Padrós expuso
la situación dificilísima por que está pasando la
industria de Cataluña, y especialmente la de Ma-
toró, por la carencia de Astas agujas. Su señoría
dice que la negociación que lleva va por buen ca-
mino (El Sr. Ministro de Kstado: Está termina-
da), 6 que está terminada, y sólo faltan pequeños
detalles para que sea un hecho . Me asocio al rue -
go del Sr. Padr4s, y al mismo tiempo inc per-
mito indicar á S. S., supongo que ya lo sabrá, y
esto puede ser una facilidad más para que cuanto
antes se resuelvan esos pequeños detalles, que
Francia recientemente ha autorizado la introduc-
ción en su país de agujas de procedencia alemana
para la industria de género de punto francés . De
manera que si Francia para su industria admite
las agujas de procedencia alemana, es indiscuti-
ble que ni Franciyi ni Inglaterra han de poner di-
ficultades para que estas agujas por tránsito lle-
guen á España, con lo cual se daria solución á la
crisis gravísima poi que atraviesa la industria de
géneros de punto .

El Sr . Ministro de ESTADO(Marqués de Lema) :
Pido la palabra .

El Sr . PRESIDENTE: La tiene S. S .
El Sr . Ministro de ESTADO( NI arqués de Lema) :

Muy en cuenta tendré la indicación del Sr . Rodés
y la parte que toma en el ruego y estímulo que
dirigió al Gobierno el Sr. Padrós; pero debo mani-
estar á S. S. que la negociación á que he aludido

y que está ultimada se refería al paso de esa mer-
cancía por Holanda .

Posteriormente, y con motivo de serme cono-
cido el dato que ha expuesto aquí el Sr . Rodés, se
ha entablado también negociación con Francia
con objeto de que pudieran venir en tránsito las
agujas que tan necesarias son para la producción
catalana y especialmente para la de Mataró .

Debo ahora manifestar á S . S. que el permiso
concedido por el Gobierno francés á algunos pro-
ductores para la introducción de estas agujas ha
tenido un carácter muy limitado y muy parcial,
digámoslo así en el buen sentido de la palabra, y
que tiene quizá menos aplicación á la necesidad
que España tiene de esas agujas que la negocia-
ción de carácter general entablada con los dos
Gobiernos y principalmente con el de Inglaterra
para el paso por Holanda . Pero .claro es que, como
elemento de argumentación, como elemento natu-
ralmente de convicción por parte de España con
relación al Gobierno francés, es un dato que nues-
tros representantes no han desaprovechado .(E1
Sr. Padrós : Muchas gracias, Sr . Ministro. )

El Sr . RODÉS: Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE : La tiene S. S . para rec-

tificar .
El Sr. RODÉS: Dos palabras solamente para

expresar á S . S . que estas manifestaciones han de
llevar la tranquilidad al ánimo de todos los fabri-
cantes de géneros de punto, puesto que de ellas yo
deduzco que, sea por conducto de Holanda, sea
que la Comisión de exportación de Holanda faci-
lite el tránsito de estas mercancía, sea por Fran-
cia que facilite también el tránsito de estas mer-
cancías á España, se habrá resuelto el problema,
que es grave, como sabe S . S., porque el stoek
grande o pequeño que existía en España, que exis-
tia en Cataluña, está completamente agotado . To-
das las pruebas de los fabricantes de España para
utilizar las agujas norteamericanas han fracasa-
do. Son máquinas construidas para las agujas ale-
manas y es de imprescindible necesidad el recibir
estas agujas .

Doy, pues, las gracias á S . S. en la misma for-
ma que se las ha dado el Sr. Padrós .

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Soriano tiene la
palabra .

El Sr. sORIANO: No pensaba, Sres . Diputa-
dcs, hacer uso de la palabra ni molestaros esta
tarde; pero al entrar en el salón me pareció ad-
vertir en algunas palabras del Sr . Presidente cier-
to tono de justa ironía . Preguntaba S. S., á modo
de liquidación del Parlamento, si había algún se-
ñor Diputado que quisiera hacer uso de la palabra
en la hora de las preguntas, y yo creí comprender
en S. S. algo en que desde luego estamos todos
conformes, y es la atonía del Parlamento que
hace que un Presidente se pueda permitir el res-
petable lujo de dirigirle esta pregunta .

El Sr. PRESIDENTE : Para que pueda S . S. in-
terpretar bien las palabras de la Presidencia, ha-
bré de decir á S. S . que no figurando en la lista
de inscripción ningún Sr. Diputado que quisiera
hacer uso de la palabra y creyendo que interpre-
taba bien la voluntad de la Cámara, en vez de dar
la voz de orden del día, me creí en el caso de ha-
eer la pregunta de si algún Sr . Diputado deseaba
formular alguna antes de entrar en el orden del
día .

El Sr. SORIANO: Estoy adelantándome á la
intención de S. S. para que no tenga nunca dere-
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cho á decir que estando abierto el Parlamento y
luego de pedir por tanto tiempo que se abriera, se
daba el caso, no quiero calificarlo, diría que ver-
gonzoso, de que no había ningún Diputado que
quisiera hacer uso de la palabra en la parte más
interesante de la sesión del Parlamento, que es la
primera. Por eso pedí la palalira, y además para
que sepa S. S. y no tenga que asomar á sus labios
la molestia de repetir este mismo concepto, que
diariamente dará ocasión esta minoría para que
S . S. no repita lo que ha dicho esta tarde .

El Sr. PR ÉSIDENTE: Está en su derecho .
El Sr. SORIANO: Perfectamente .

Quería dirigir un ruego al Sr . Ministro de Ins-
trucción pública relacionado con otro que hace
días dirigí al Sr . Ministro de Gracia y Justicia . Me
refiero á lo sucedido en la visita del ex Sultán Mu-
ley Haffid á Toledo, que ha traído consecuencias .

No voy á hablar ahora, Sres . Diputados, de
conversiones que están á la orden del día . No sé
si es Muley Haffid que se ha convertido á la reli-
gión católica, ó si es alguien de la provincia de
Toledo que se ha pasado á la misma religión . Lo
que si sé es que con motivo de la visita de Muley
Haffid se ha provocado, sin conocer el asunto el
mismo Sultán, ni siquiera las autoridades, un pro-
blema de importancia religiosa en España . -

Quería el Sultán entrar cubierto en la catedral
de Toledo, como signo de respato, y se le prohi-
bió. Yo tengo aquí, Sr . Ministro de Instrucción
pública y Sr. Ministro de Gracia y Justicia, una
fotograffa de una misa celebrada en Barcelona, á
la que asistió cubierto el Sultán Muley Haffid ; y
yo pregunto : • es que hay una religión en Barcelo-
na y otra en ] oledo? ¿Es que las autoridades ecle-
siásticas de Barcelona son distintas de las de To-
ledo?

Pero luego ha venido la consecuencia, que es
lo peor. Un digno sacerdote de Toledo, hombre
toleranie, hombre culto, que ha prestado al Arte
grandes servicios, que ha descubierto lápidas an-
tiguas, que ha hecho excavaciones en monumentos
de Toledo, se permitió regalar al ex Sultán Muley
Haffid una lápida árabe que había descubierto .
Resultado de eso ha sido la cesantía de ese respe-
table sacerdote, que no ha cometido más delito
que el de procurar enmendar el yerro de un su-
perior. Es decir, que en España se considera un
delito que un hombre culto, queriendo dar una
lección de tolerancia á los incultos y groseros,
vistan como vistan y llámense como se llamen,
quiera reivindicar el buen nombre de España ante
un Príncipe moro, rindiéndole los respetos que
por su categor`a y por la política actual de nues-
tro país merece . Yo pregunto al Sr . Ministro de
Instrucción pública, sin perjuicio de que un deba -
te posterior, que me parece de interés, aclare la
gestión de las autoridades eclesiásticas en este

U
unto : ¿á quién pertenecen las iglesias? Si es a l
stado, como parece natural, tratándose de mo-

numentos nacionales . . . ( Rumores .) Naturalmente,
porque mañana podría desaparecer la religión y
seguiría la catedral abierta, con una república ó
con una forma de Gobierno cualquiera . ¡No falta-
ba más! Si, pues, se trata de un monumento que

F
erteiiece al Estado ¿hay derecho á que se falte á
cortesía, á la Constitución, á las más íntimas

conveniencias de la política, arrojando de las
puertas de la catedral á quien viene á visitarla?
Yo creo que no; pero mientras esto se discute, vea
el Sr. Ministro de Instrucción pública si hay ma-
nera de reparar el error .

Yo he hablado particularmente con S . S. y sé

que S. S. está perfectamente dispuesto á hacer
algo; paro yo quería explicar á S . S. el caso y le
ruego que conteste, sin que lleve á agravio esta
pregunta, si i!o que vea en ella el deseo de que no
sea perjudicado este digno sacerdote y vuelva á
su redil; porque yo no soy saldista en política ni
en religión y no quiero que ese desesperado sa-
cerdote haga abjuraciñn de sus creencias, y así
como no quiero que en nuestras filas haya nadie
que abjure, tampoco deseo que en las contrarias
los haya y vengan á nosotros por actos que no
sean de su propia voluntad.

El Sr . Ministro de INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES ( Andrade) : Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr . Ministro de INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTr;S (Andrade): Ignoro lo que pa-
sará en Toledo con motivo de la visita de Muley
Haffid, y, además, es asunto ese que no pertene-
ce á mi parroquia ; pero, en fin, sin pertenecer á
mi parroquia ese asunto, yo me atrevería á con-
testar á la pregunta del Sr . Soriano diciéndole
que una catedral, un templo, antes que nada es
lugar religioso . (El Sr . Soriano : No, señor, es un
edificio del Estado.) Permítame S. S. que yc lo
piense así . Su señoría me ha preguntado y yo voy
á dar la respuesta . Digo que para mí, para la ley
y para todo el mundo, excepción hecha del señor
Soriano y muy pocos más, un templo es ante todo
un lugar religioso, consagrado al culto de Dios ;
y es más, es un lugar en donde toda jurisdicción
está ejercida por la autoridad eclesiástica . En su
consecuencia, á las disciplinas y reglas de con-
ducta que esa autoridad tenga establecidas en el
templo para rendir culto, para visitarle, para to-
dos los actos con fe ó sin fe religiosa practicados,
me creo que todos deben estar sometidos . Repito
que esa es mi opinión, que no tiene mucho valor
porque no es materia de Instrucción pública, sino
más bien de Gracia y Justicia .

Puedo asegurar al Sr . Soriano que la separa-
ción de ese catedrát i co de Religión y Mora l á que
S. S . se ha referido, en nada absolutamente se re-
laciona con la visita de Muley Haffid á Toledo ;
ese profesor, según los antecedentes que tengo,
ha sido s ,parado de su cargo por no desempeñar
su cátedra . Es el profesor separado hombre muy
culto, arqueólogo distinguido, con todos los títu-
los que quiera S . S ., pero que no se ocupaba para
nada de su cátedra. Según los informes que tengo,
llevaba más de dos años sin dar lección, y esa ha
sido la causa de separarle . Pero como sabe S . S .
que muchas veces las informaciones no son todo
lo exactas que pudieran ser; como sería posible
que contra las que yo tenga, fueran más ciertas
las que tiene el Sr . Soriano, yo prometf á S . S ., y
ratifico aquí mi compromiso, estudiar todos los
antecedentes, y hacer todas las informaciones, y
si, contra lo que creo, se hubiera cometido injus-
ticia, no seré yo perezoso en repararla .

El Sr . SORIANO : Pido la palabra .
El Sr . PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr . SORIANO: Ya discutiremos, Sr . Ministro

de Instrucción pública, el interesante asunto que
ha señalado S . S . acerca de la frontera (El señor
Iglesias pide la palabra) que separa la misión del
Ministro de Instrucción pública, como defensor y
amparador de los monumentos nacionales, que
son la riqueza mayor del Estado en la parte iner-
te del mismo, en las antigüedades, y la misión del
Ministro de Gracia y Justicia respecto de hasta
dónde debe llegar la del arzobispo de Toledo ó de
cualquier otra catedral . Yo sostengo, Sr . Minis-
tro de Instrucción pública, que una catedral es,
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ante todo, un monumento nacional, un palacio
nacional, llámese catedral, llámese Alhambra, llá-
mese mezquita de Córdoba, y por eso mismo, aun
respetando lo que hubiera que respetar la deci-
sión del arzobispo de Toledo, debiera tener muy
en cuenta este arzobispo que, siendo una catedral
un monumento nacional, el Estado había de guar-
dar la cortesía debida á un príncipe extranjero
que iba á visitarla . Esto es lo que quería señalar ;
que si fuera edificio propio del arzobispo, su casa
propia, podría permitirse el lujo de ser intole-
rante y mal educado ; pero tratándose de un edi-
ficio del Estado, debiera haber hecho, por lo me-
nos, lo que el sexto sentido señala, aquel sentido
que habla de hacerse cargo, que es superior á las
catedrales y á los palacios . (El Sr. Marín Lázaro
pide la palabra . )

Respecto á lo de Barcelona, si yo he dicho que
en Barcelona había un criterio y aquí otro, es por-
que he visto una fotografía, en la que aparece
S. S ., como autoridad que era, gobernador de Bar-
celona, y Muley Haffid cubierto con el mismo fez ó
con otro parecido . . . (El Sr. Alinisiro de Instruc-
ción pública: ¿En dónde?) En Barcelona . (El señor
M+nislro de Instrucción pública : Era una misa de
campaña.) Pero ¿es que una misa de campaña no
es ya tan respetable como una catedral? Y aquí
aparece S . S. muy regocijado, y yo le felicito por
ello, acompañando, en prueba de tolerancia en la
segunda capital de España, á un príncipe insigne
que pasea por Barcelona, que honra á Barcelona
con su presencia, y al cual esta ciudad da una gran
prueba de cultura y de tolerancia . Esto es lo que
yo quería señalar, esta diferencia de criterio .

Yo ya sé que el Sr . Marín Lázaro ha pedido la
palabra . Celebraré mucho que S . S ., que entiende
más de estas cuestiones que yo, esclarezca lo ocu-
rrido; yo me he limitado á señalar el contraste en-
tre una conducta y otra .

Respecto del desgraciado sacerdote (porque así
hay que llamarle) que, por ser tolerante y culto,
le han hecho esa buena obra, diré á S . S . que es
un hombre cultísimo, que ha escrito varias obras
interesantísimas de arte, que tendré el gusto de
remitir á S. S .

No sé si ha asistido todos los días á cátedra;
también resulta, según el Sr . Delgado Barreto,
que el señor alcalde de Madrid apenas va al Ayun-
tamiento y sigue siendo alcalde . ¿No es esto? Pues
con la misma razón debería seguir este sacerdote
en su cátedra, con la diferencia de que no yendo
á su cátedra ese sacerdote presta al arte grandes
servicios, y yo no sé que el señor alcalde de Ma-
drid haya dascubierto aún ninguna lápida ; lo que
sí sé es que este digno sacerdote ha descubierto
muchas; que es un hombre cultísimo, y que S . S .,
en vez de separarlo por esto, lo que debería hacer
es animarle para que siguiera esta obra de cultu-
ra, porque siendo el V inistro de Instrucción pú-
blica, es S. S. como el magnate, el jefe de la cul-
tura nacional, y debe fomentarla .

El Sr . Ministro de INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES ( Andrade) : Pido la palabra.

El Sr . PRESIDENTE: La tiene S. S .
El Sr . Ministro de INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES (Andrade): Yo siento, y lo
siento muy de veras, discrepar de la opinión del
Sr . Soriano . Para mí una iglesia es un lugar re-
ligioso, es un templo, que puede ser también una
obra de arte, y no ereo que sea bien que se re-
lacione con la conservación de los monumentos
artísticos la entrada del ex Sultán Muley Haffid
con fez 6 sin fez en la iglesia catedral de Toledo.

En efecto; por ahf hay una footgrafía en que yo

aparezco retratado con Muley Haffid; pero S . S . no
no es exacto al juzgar de mi actitud en esa foto-
grafía, porque mírela bien y verá que mi actitud
no es de satisfacción mundana ; es de recogimiento
místico . (El Sr . Soriano : Lo celebro por S . S . ¡Otro
convertido!-El Sr. 111inistro de la Gobernación :
Pero que no renuncia nada .-Risas . )

El Sr. PRESIDENTE : El Sr . Iglesias tiene la
palabra .

El Sr. IGLESIAS: He pedido la palabra para
hacer dos denuncias al Sr . Ministro de la Gober-
nación. Una es respecto al Gobierno civil de Cas-
tellón.

Una Sociedad obrera de Burria na, compuesta
de mujeres, ha presentado instancia y documen-
tos para su inscripción en el Gobierno civil de la
provincia, y no se despacha el asunto á pretexto
de que la Sociedad se compone de mujeres y tiene
un Consejo de administración compuesto por
compañeros de ellas . Como esto creo que no es
legal, pido al Sr. Ministro de la Gobernación que
se entere y que, si el hecho es exacto, como se me
asegura, haga que ese gobernador cumpla la ley .

Otra denuncia también de quebrantamiento de
la ley; pero este quebrantamiento es algo más
grave que el apuntado hace poco . Se trata de un
acuerdo del Ayuntamiento de Hernani . Esta Cor-
poración ha formulado un reglamento en el cual
se consigna que los cadáveres de ciudadanos que
hayan de ser enterrados civilmente no sean acom-
pañados á la fosa más que por los sepultureros,
poniéndose sobre los restos del que sea enterrado
un círculo de madera con su nombre única y ex-
clusivamente . De esto se ha apelado ante la Dipu-
tación, y, según noticias que tengo, la Diputación
lo ha aprobado .

Desde luego, lo primero que resulta de esto, si
es exacto, como á mí se me comunica (y debe ser-
lo, porque se ha ocupado de ello un periódico de
San Sebastián, La Voz de Guipúzcon, y debe de
ser conocido de mucha gente), es la poca conside-
ración de ese Ayuntamiento, que supongo estará
compuesto en su mayoría de católicos, respecto
de sus semejantes que no profesan tal religión,
porque llevar hasta ese extremo el odio hacia el
disidente 6 el ateo, me parece que no está en ar-
monía con lo que ellos predican .

Pero dejando á un lado esto, que no tiene nada
de honroso para los que lo hacen ni para el país
donde se ha hecho, pido al Sr . Ministro de la Go-
bernación que tal acto se corrija también, porque
creo que no se ajusta á la ley. No sé que haya nin-
gún. precepto ni artículo que determine taxativa-
mente que eso no se puede hacer ; pero en la Cons-
titución se consigna el derecho que tienen todos
los ciudadanos á que se respeten sus ideas, sean
las que fueren, y si se respetan las ideas, también
creo que habrá que respetar los sentimientos. Por
tanto, yo opino que S . S . debe impedir que á los
que vayan acompañando los restos de una perso-
na que no había profesado la religión católica se
les diga á la puerta del cementerio que de allí no
pueden pasar, que el único que puede acompañar
los restos del hi jo, del padre, de la madre, de la
esposa, es el sepulturero, como también debe anu-
larse esa disposición relativa á que no se deje po-
ner más que lo que he dicho, y no una lápida,
como se pone en otros lados, ó lo que le parezca á
la familia para rendir culto á la memoria del que
haya fallecido .
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Creo que, respecto deesto, tendr8 unaeontesta-
ción satisfactoria por parte del Sr . Ministro de la
Gobernación y que además adoptará las medidas
necesarias para que esos acuerdos no queden en
pie, porque, como he dicho antes, constituyen un
bochorno para nuestro país .

El Sr. Ministro de la dOBERNACIbN (Sánchez
Guerra) : Pido la palabra .

El Sr . PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr. Ministro de la GOBERNACIÓN (Sánchez

Guerra) : No estaba advertido de las preguntas,
desconozco los hechos, y como para juzgarlos lo
primero que ha ;e falta es conocerlos, el Sr . Igle-
sias habrá de consentir que yo reserve mi juicio .
Puedo, sin embargo, ade!antar, que, enemigo de
toda intransigencia, estoy dispuesto desde luego
á cumplir mis deberes y á que la tolerancia esta-
blecida por la Constitución no sea letra muerta,
sino que se lleve á la práctica, sobre todo por las
autoridades que de mi dependan .

El Sr. PRESIDENTE : ¿El Sr. Giner de los Ríos
había pedido la palabra ?

El Sr. f+IN IR DE LOS RIOS : La había pedido
sobre el asunto anterior, del cual tengo aquí un
antecedente .

El Sr . PRESIDENTE : Tengo que dársela pre-
viamente al Sr. Marín Lázaro .

El Sr. Marín Lázaro tiene la palabra .
El Sr. MARIN LAZARO : Señores Diputados,

me he levantado del lecho, á pesar de estar enfer-
mo, para concurrir á esta sesión cuya importan-
cia es pública y notoria, y me encuentro con las
manifestaciones hechas por ol Sr . Soriano y la
respuesta dada con grandísiino ao.ierto por el se-
ñor Ministro de Instrucción pública ; r ero el hecho
de manifestar éste que ignoraba algunas de las
partes que habían sido objeto de las preguntas del
Sr. Soriano, me obliga á declarar ante la Cámara
lo que ha ocurrido á propósito de esa cuestión .

Desde luego yo no voy á hablar de conversio-
nes, porque aun siendo los convertidos de esos
bancos, es de tal modo sagrado cuanto afecta al
santuario de la conciencia, que ni por razones de
compañerismo, ni por motivo alguno, debemos
tocarlo aquí . Lo ocurrido con motivo de la visita
de Muley Haffid á la catedral de Toledo fué lo si-
guiente .

Pidió permiso para visitar aquel templo cató-
lico, las autoridades eclesiásticas intervinieron y
se planteó el problema de si debía entrar cubierto
ó descubierto, y entonces la autoridad eclesiásti-
ca de Toledo preguntó : zva á vestir á la usanza
mora? Porque si viste como moro, que entre cu-
bierto, pues ese es su traje . ¿Va á vestir á la eu-
ropea? Pues si viste así, que entre descubierto,
porque los que visten á la europea entran deseu-
biertos en los templos cristianos, y constituiría
un escándalo para los cristianos que estuvieran
e i ereiendo actos del culto el que alguien que vis-
tiese exactamente igual que ellos entrara cubier-
to . (Los Sres . Soriano y Barriobero piden lalnala-
bra.) Y entonces la autoridad eclesiástica acordó
que entrase descubierto si quería entrar .

Pero hay algo que es muchísimo más grave
que todo esto . ¿De cuándo acá los párrocos en el
gobierno de su iglesia y las autoridades eclesiás-
ticas en la direcoión de sus templos necesitan res-
ponder ante el Parlamento de la conducta que ob-
servan? Si sois católicos podéis acudir á las auto-
ridades superiores quejándoos de la conducta que
observen las personas eclesiásticas, y si no sois

católicos, es cosa enteramente ajena á vosotros y
no tenéis por qué mezclaros en ella . ( Un Sr. Di-
putado : Pero pagando.-El Sr. Barriobero : ¿Y el
Poder temporal? Pido la palabra .) Cuando quiera
S. S . discutiremos el valor que tiene el pago, por-
que lo que pasa es que en proporción al número
de católicos que existen en España son poquísi-
mas las ventajas econ4micas de que disfruta la
Iglesia, y resultan al cabo una exigua compensa-
ci6n de las pérdidas sufridas por las leyes des-
amortizadoras .

Además, si queréis que retoquemos las leyes,
presentad los proyectos ó las proposiciones ade-
cuadas al caso y las discutiremos, y el país mani-
festará su opinión ; pero mientras no se retoque,
por el derecho vigente en España, los templos
pertenecen á la Iglesia, y en manera alguna pue-
de ser ésta. residenciada ante el Parlamento por
la conducta que observen en ellos las autoridades
eclesiásticas. (El Sr. López Ballesteros : Pertenecen
al Estado .) ¿Qué han de pertenecer al Estado? Lo
que á mí me extraña es que de labios liberales,
que se jactarían de sostener la separación entre
la Iglesia y el Estado, salgan cosas semejantes,
porque cuando queráis invocar el ejemplo de los
países donde decís que se guarda la libertad reli-
giosa, os encontraréis con que allí en manera al-
guna se mezcla el Estado en las cosas de la Iglesia .

Convertiríamos esto en un Concilio más bien
que en unas Cortes si requiriésemos al Gobierno
por lo que hagan los obispos en vez de fiscali-
zarle por la manera cómo cumple sus deberes,
cómo interpreta y ejecuta las leyes . Bastante
será residenciarle por sus actos verdaderamente
políticos . Pero trayendo aquí cosas que afectan á
la conciencia en vez de tratar todo lo interesante
para la riqueza del país, para la economía nacio-
nal, para la prosperidad de España, así como al
mantenimiento del orden público, ¿qui5n podrá
decir que hay atonía en el Parlamen to? ¿Quién po-
drá culpar á los Diputados de que no cumplen sus
deberes si aquí parece que no podemos ocuparnos
de política sino anteponiendo algo que signifique
detracción de las creencias religiosas que profe-
san los demás ?

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Canals) : El Sr . Gi-
ner de los Ríos tiene la palabra .

El Sr . GINER DE LOS RIOS: Pedí la palabra
cuando escuché de labios del Sr. Ministro de Ins-
trucción pública que un monumento es ante todo
un templo . (El Sr. Ministro de Instrucción pú-
blica : No he dicho eso, sino que un templo puede
ser un monumento.) Lo he dicho mal : que ante
todo un monumento es un templo, no una propie-
dad de la nación . (El Sr. Ministro de Instrucción
pública : Tampoco he dicho eso. He dicho que un
templo es un sitio de culto religioso y que puede
ser á la vez un monumento nacional .) Pues bien ;
si eso que dice S . S. es aplicable á la generalidad
de los templos del país, yo no lo discuto ; es un
punto de vista de S . S., aunque no participemos
de él . Lo indiscutible es que ciertos templos, como
la cate3ral de Toledo, antes que templos son pro-
piedad del Estado ; en realidad, todos son propie-
dad de la nación . Pero no discuto esto, lo que digo
es que la catedral de Toledo está declarada monu-
mento nacional desde el 14 de Mayo de 1909, y,
por consiguiente, tiene ese doble carácter, y es,
ante todo, monumento nacional, propiedad del
Estado, aunque se dedique al culto, y, por lo tan-
to, esté entregado á la Iglesia para su administra-
ción y gobierno .

Pero hay otra cuestión muy interesante que ha
planteado el Sr . Soriano, y es que parece que ese
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sacerdote, profesor á la vez, que cumple 6 no
cumple sus deberes, tampoco entro en ello, hubo
de regalar á Muley Haffid una lápida árabe ó
mudéjar que se había encontrado en una excava-
ción; y yo llamo la atención del Sr. Ministro de
Instrucción pública y de Bellas Artes, y del direc-
tor general de Bellas Artes, que nos escuchará
probablemente, para que de ningún modo se con-
sienta por na d ie que puedan enajenarse ni rega-
larse objetos obtenidos de excavaciones á per-
sonalidades sean quienes fueren, aunque se tra-
te de príncipes de estirpe real.

Hay una ley de Excavaciones y una Comisión
de excavaciones, y, afortunadamente, una Direc-
ción de Bellas Artes en el Ministerio de S . S., y es
indispensable poner coto á esos regalos ó á esas
ventas, que es posible que también alcancen esta
categoría, con objeto de que S . S . velo por que no
salgan fuera del país aquellos restos de nuestra
Historia, por los cuales todavía podemos signifi-
car algo en el mundo .

Es cuanto tenía que decir .
El Sr . SORIANO: Pido la palabra.
El Sr. VICE.PRESIDENTE (Canals) : La tie-

ne S. S .
El Sr. SORIANO: Quisiera responder en pri-

mer lugar á las palabras del Sr . Marín Lázaro,
que está bien enterado de lo que ha sucedido en la
diócesis de Toledo respecto á la visita de Muley
Haffid, que fué tal como S . S. la refiere; pero
comprenda S. S. que el motivo es bien ridículo .
El ex Sultán Muley Haffid, puede en Barcelona,
no ya en cualquier momento de la misa, sino en
el momento de levantar la hostia consagrada, es-
tar cubierto con el mismo fez con que fué á Tole-
do y sin arrodillarse, según resulta de esta foto-

f
rafía . Yo creo que ante la hostia consagrada. . .
F,l Sr. Marín Lázaro : A mí no me parece mu y

bien que el Gobierno responda de si se arrodilló
6 no el ex Sultán .) Perdone S . S., tenga la tole-
rancia que hemos tenido con él . De modo que en
Barcelona hay un criterio y en Toledo hay otro,
y á esto he limitado mi pregunta .

Comprenderá S . S. lo pueril, no quiero poner
otra palabra, lo infantil de l argumento, no de
S. S., sino del arzobispo de Toledo, Sr. Guisaso-
la, para justificar su intolerancia . De manera que
si el ex Sultán se hubiera presentado vestido de
árabe, á la usanza antigua, hubiera penetrado en
la catedral . ¿No es así? Pero como se vistió de le-
vita, ya no pudo entrar en la catedral . Luego ésta
es una cuestión de sastrería . (El Sr. MarEn Lccza-
ro: No podía entrar cubierto .) Pero ¿es que no
conoce el arzobispo de Toledo que en estos tiem

F
os casi todo el mundo mulsumán culto viste de

evita y sigue vistiendo á la europea? ¿Qué tienen
que ver las creencias .de una persona con el sas-
tre? ¿No comprende S. S. que esto es pueril? El
ex sultán había dicho que penetraría en la cate-
dral cubierto porque para él el mayor signo de
respeto era ir cubierto, eomo para nosotros es ir
descubiertos ; y eso es lo que yo censuro . Pues si
concedió lo más, ¿por qué no había de conceder
lo menos? ¿No comprende S. S. que eso es ab-
surdo ?

Yo aseguro á S . S. que he penetrado distintas
veces en mezquitas en Argel, en Marruecos, en
los países más intolerantes y fanáticos, y á mí no
se me ha obligado á ir cubierto, he entrado des-
cubierto . ¿No es verdad, Sr. López Ballesteros? Y
si alguna vez se nos invitó á que calzáramos ba-
buchas para entrar en esos templos, no era como
señal de respeto religioso, sino como señal de
respeto artístico á los bellos suelos y á los mag-

níficos azulejos . De modo que aquí resulta, seño-
res Diputados, que en Fez y en Marrakest hay
más tolerancia que en Toledo .

Ahora vamos á otro aspecto de la cuestión.
Con motivo de la pregunta de mi querido amigo
el Sr. Giner de los Ríos decía al Sr . Ministro de
Instrucción pública que un templo era ante todo
un templo y podía ser además un monumento ar-
tístico. Claro es que desde el punto de vista reli-
gioso tiene S . S . raz <s n; un templo es ante todo un
templo, no hay duda. Y si quiere S. S. compagi-
nar esto con las leyes del Estado, será cosa dis-
cutible, pero yo no la voy á discutir ahora .

Lo que sí digo es que un monumento artístico
como la Alhambra de Granada, la catedral de To-
ledo, San Marcos 1e Venecia, todos son monu-
mentos antes que templos, porque son museos, y
no es posible que un turista que venga de nacio-
nes extranjeras no pueda entrar en ellos sin hacer
abdicación de su religión, porque comprenda S . S .
que si el ex Sultán Muley Haffid hubiera entrado
en la catedral de Toledo sólo por contemplar las
sepulturas ó por hacer un libro sobre las escul-
turas ó por escribir la historia de la catedral, no
puede el Estado español, un Estado tolerante, ce-
rrar las puertas á ese aficionado al arte, ya fuera
Muley Haffid ó ya fuera un fakir cualquiera de
Marruecos . zPuede haber derecho para eso, señor
Ministro de Instrucción pública? No; un templo es
ante todo un monumento artístico y un monumen-
to para el turista, y, Sr. Marín Lázaro, S . S. es
más intolerante que sus antepasados; lea S . S . la
historia de los Abderramanes de Córdoba, la His-
toria de los Sultanes de Granada ; se daba el ejem-
plo de que en pleno sultanado de Granada, San
Vicente Ferrer podía predicar delante de la mo-
risma infiel . Su señoría es más intolerante que
todos los moros y todos los cristianos de en-
tonces .

El Sr. VICEPRESIDENTE (Canals) : El Sr. Ba-
rriobero tiene la palabra .

El Sr. BA11 RIOBERO: Sintiendo una vez más
no estar de acuerdo con mi querido compañero el
Sr. Marín Lázaro, con la representación que os-
tento enfrente de la suya, he de hacer algunas
manifestaciones para poner de relieve lo sutil que
es el problema de la indumentaria, puesto que es
el aspecto en que acabamos de plantear la cues-
tión de que estamos ocupándonos .

En primer lugar, el señor arzobispo de Toledo
debi6 observar que este problema tiene, como
digo, un aspecto tan sutil, como que no se puede
definir si Muley Haffid va vestido á la europea 6
á la mora, porque quien le haya visto habrá ob-
servado que lleva efectivamente levita, ó traje de
americana como el nuestro, pero se toca con una
especie de gorro de fieltro eomo el que se usa en
los países turcos . De forma que la cabeza la lleva
completamente á la turca ó á la mora, y el cuerpo
á la europea ; pero como la cabeza se la toca con
un fieltro, yo creo que tenía derecho á entrar con
la cabeza cubierta en el templo . (Rumores . )

Si discutimos de derecho, hay más que estu-
diar en este asunto . En primer lugar, todos los
tratadistas de derecho canónico, hasta las obras
de consulta que están escritas en latín, para ma-
yor claridad, y que á pesar de ello yo he podido
con mis escasos medios estudiar, plantean el pro-
blema de si pueden entrar en el templo los cate-
cúmenos, y lo resuelven en sentido afirmativo :
que pueden entrar ; están unánimes todos . ¿Y qué
es Muley Haffid? Un catecúmeno de la civilización
(Risas); y si la religión católica no es lo contrario
de la civilización, tiene derecho á entrar cubierto
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en el templo, apoyándose en los textos de los ca-
nonistas. Además,pra que Dios pueda ganarse
su alma, para que el pueda tener acceso á la reli-
Sión católica y conocerla en todos sus aspectos ,
ebe acerearse á Dios, que tiene su solio ó su

asiento en el templo, según los católicos lo afir
man, y sin acercarse á Dios y contemplarle de
cerca tal como El se manifiesta en este pobre mun-
do, en este mísero mundo, como dicen los catíli-
cos, no tiene llano el camino para llegar á Dios .

Por todas estas razones yo digo que Muley
Haffid tenía derecho por razón de indumentaria,
de religión y de derecho canónico á entrar cubier-
to en el templo, y como moraleja ó deducción de
esto, que el señor arzobispo de Toledo no conoce
los cánones .

El Sr . Ministro de INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES (Andrade) : Pido la palabra .

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Canals): La tie-
ne S. S .

El Sr. Ministro de INSTRUCCION PUBLTCA
Y BELLAS ARTES ( Andrade) : No conozco bien el
caso de la exportación de la lápida artística de que
ha hablado el Sr. Giner de los Ríos : lo que puedo
asegurar á S . S. es que dentro de los escasos me-
dios, de los escasísimos medios que las Ieyes me
conceden, yo seré un obstáculo constant e~ á la ex-
portación de un trozo, el más insignificante, del
p atrimonio artístico nacional ( Muy bien) ; yo pon-
dré todos los obstáculos que pueda á que de Es-
paña salgan nuestras obras de arte . Ahora, en lo
que debe pensar el Sr . Giner de los Ríos, en lo que
debe pensar la Cámara y con los dos el Gobierno,
es en los escasos medios que un Ministro de Ins-
trucción pública, que debe velar por la conserva-
ción del arte, tiene para esta defensa porque aquí
las leyes realmente no amparan esa prohibición
de exportar . Yo pensaré en este mal y contando
con el concurso de S. S . y el de la Cámara, algo he
de proponer en orden legislativo que dé al Gobier-
no mayores facultades para impedir el saqueo de
nuestro tesoro artístico .

En cuanto al templo, yo indudablemente me
expliqué mal . Yo decía que un templo es lugar de
culto religioso, pero muchos de estos lugares re-
ligiosos pueden ser, á la vez, monumentos artís-
ticos, aunque no tódos, porque hay templos que
no son más que expresión de piedad religiosa, sin
que el arte haya puesto en ellos nada. Y que el
templo es, ante todo, lugar religioso muéstralo la
idea que lo engendra. Un templo no lo levanta la
fe artística, lo levanta la fe religiosa, y á esa fe
religiosa y á ese ideal religioso contribuye el arte
con sus ingenios, con sus talentos y con sus mara-
villas, para honor y gloria de la religión y del
Dios á quien se rinde culto . Y como realmente no
sé en qué cosa pueda relacionarse con el arte el
que á Muley Haffid se le consintiera entrar en la
catedral de Toledo con indumentaria determina-
da, me abstengo de seguir tratando el asunto . El
templo de la catedral de Toledo es un lugar reli
gioso; la disciplina allí establecida la señala quien
puede señalarla, y la que puede señarla es la auto-
ridad eclesiástica, en modo alguno el Ministro de
Instrucción pública .

graciadamente tiene muchos encargos que eum-
plir, aprovecha la ocasión que se presenta de lim-
piar la cartera .

En primer lugar me dirijo al Sr . Ministro de
la Gobernación, y perdone S . S. que no le haya
avisado antes, pero al entrar en la casa se me ha
entregado un periódico católico titulado La Cruz
(no es asunto religioso el que voy á tratar, no se
alarme el Sr. Marín Lázaro), en el cual se dice que
estos días ha circulado por la prensa, y con insis-
tencia se ha telegrafiado desde Madrid, que en la
combinación de gobernadores que prepara el se-
ñor Ministro de la Gobernación iba comprendido el
de la provincia de Tarragona, añadiendo lo siguien-
te: «Sin temor de que nadie nos rectifique, pode-
mos asegurar que la citada versión carece abso-
lutamente de fundamento y que, por tanto, no en-
tra en los planes del Gobierno prescindir de los
servicios del Sr . García Alix como gobernador de
esta provincia . »

Conste que no entro ni salgo en este pleito
(bien lo sabe S. S.), que no he producido quejas
de ningún genero, ni contra éste ni contra el an-
terior señor gobernador . Entiendo que eso de qui-
tar y poner gobernadores, según crea que es me-
jor para la gobernación de la provincia, es misión
de S. S., pero quiero que conste que yo no inter-
vengo, ni sé, ni quiero saber si va á salir 6 no el
Sr. García Alix .

De lo que yo me preocupo es de qué clase de
telegrafía sin hilos se ha servido el periódico La
Cruz con el Ministro de la Gobernación que le per-
mite poder decir que «sin temor á que nadie le
rectífiquep asegura que no saldrá el Sr . García
Alix de la provincia de Tarragona . ¿Es que S. S .
(bien sé que no) va á tener confidencias con este
diario, confidencias que publica, como es natural,
en primer término, como primer asunto de la cró-
nica local, ó es que ese señor gobernador civil se
ha permitido decir á este periódico católico que 61
no se movería de la provincia, y que estuvieran
tranquilos sus subordinados ?

. Allá 61 y allá este periñdico . Yo no quería más
que llamar la atención de S . S. y entregarle des-
pués el número correspondiente para que vea qué
informaciones tan verídioas 'hay en Tarragona
sobre lo que S . S. piensa hacer .

Una queja, y esta no lo ha sido, no, contra el
gobernador civil, sino contra la Diputación pro-
vincial de Tarragona .

Recibo carta de un Ayuntamiento de aquella
provincia, del de Pradell, en la que se me dice que
allí ocurre una cosa que ya sabe S . S . igual que yo,
que el caciquismo del individuo que gobierna la
Diputación provincial es de tal índole, que aquel
Ayuntamiento, que no es partidario de e se caci-
que, no consigue lo que pretende en ninguna clase
de asuntos . En esa carta se me dice :

«Cuantos repartos de arbitriosconfecciona este
Ayuntamiento y Junta municipal, son entreteni-
dos por la Comisión provincial, dando el señor
Guasch órdenes terminantes y severas á los em-
pleados de laDiputaciónpara que no salgan de allí .

Tenemos en dicho Centro oficial tres repartos
del concepto mencionado, el del año 1913, 14 y 15 ;
el primero de los cuales hace ya diez y seis meses
y once días que está informado por a quella Comi-
sión, y con todo no viene ni vendrá . Los dos res-
tantes, de primeros de Septiembre contra los cua-
les hay reclamaciones hechas, presentadas sin ton
ni son, con el solo objeto de que pueden ser en-
terrados por la aludida Comisión .

El Sr. VICEPRESIDENTE (Canals) : El señor
Nougués tiene la palabra .

El Sr . NOUGUES : No pensaba molestar hoy á
la Cámara ni al Gobierno, pero ante la observa-
ción de la Presidencia de que no había nadie que
quisiera hacer preguntas, esta minoría, que des-
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Nosotros, para que no se nos atropellara de
una manera tan brutal, hemos acudido á todos los
medios, sin que á pesar de todo se nos haya hecho
justi cia . a

Y se quejan de que algunos de estos recursos
hace ya diez y seis meses que están despachados
por la Comisión provincial y á pesar de esto no
salen de la Diputación .

Explicando el asunto me dicen: «El secretario
de la Diputación provincial, al interesarle el pron-
to despacho de los repetidos repartos, manifes-
tó que nada podfa hacer sobre ellos por tener ór-
denes terminantes del Sr . Guasch para que no sa-
lieran de allí, é incluso haberse negado el señor vi -
cepresidente de la Comisión á estampar la firma
para su despachr), porque dicho señor secretario
al hacerlo en atención á nuestras razonadas que-
jas se extralimitaba de las órdenes del Sr. Guasch
que nadie mejor que el señor vicepresidente ac-
tual sabe cumplir . »

En una palabra, allí no se hace más que lo que
quiere este señor, y yo, que hace algunos días vine
á hablar respecto de otros asuntos relacionados
con aquella Diputación, vengo hoy á decir al se-
ñor Ministro de la Gobernación que no estaría
demás una visita de inspección á aquella Diputa-
ción provincial para que se viera si estos y otros
asuntos que por no molestar á la Cámara reservo
comunicarlos á S. S. en otra forma, son motivos
bastantes para que consideremos que la Diputa-
ción provincial de Tarragona no puede seguir

-funcionando en la forma en que hoy día lo hace .

Y otro tercer ruego al Sr . Ministro de Fomen-
to para que la Mesa tenga la bondad de transmi-
tírselo, ruego que hago en nombre de un distrito
al cual la voluntad de la Cámara privó de repre-
sentación nacional, y como no tiene Diputado, se
conoce que los vecinos de algunos pueblos del
distrito, que es el de Benavente, los republicanos,
al menos, han creído que esta minoría podría re-
presentarles, y realmente nunca con mayor or-
gullo podría ostentar una representación como en
este caso en que se trata de un distrito que, repi-
to, no tiene Diputado . Estos vecinos, por medio
de un oficio, vienen á solicitar de esta minoría
que pida «la continuación de las obras de repara-
ción suspendida en el punto titulado «Manga de la
tinaja» en la carretera de Benavente á Mombuey,
pues desde hace cuatro años se halla cortada di-
cha carretera, quedando la mayor parte del in-
vierno interrumpido el paso con todo el país, con
lo cual se originan grandes perjuicios, quedando
paralizado todo el tráfico».

Y al final del oficio dicen que, como el distrita
está castigado y no tiene Diputado, acuden á esto
minoría para que ella, á su vez, lo haga al Parla-
mento y pida lo que he tenido el honor de pedir .

Y nada más .
El Sr . Ministro de la GOBERNACION (Sánchez

Guerra): Pido la palabra .
El Sr . VICEPRESIDENTE (Canals): La tie-

ne S. S .
El Sr . Ministro de la GFOB7EúRNACION (Sánchez

Guerra): La primera pregunta formulada por el
Sr. Nougués es de aquellas á las que podría yo
excusar la contestación conforme á los términcs
estrictos del Reglamento, porque preguntar á un
Gobierno si piensa trasladar á un gobernador ci-
vil no tiene más respuesta que decir «según, cum-
pliré mi deber, ejercitaré mis derechos trasla-
dándole ó no según crea que así sirvo mejor el
interés público» . (El Sr . Nougués: Conste que yo
no he preguntado eso .) Una sola cosa tengo que

decir : que en el Ministerio de la Gobernación no
hay corresponsal del periódico La Cruz y que no
he encargado á ese periódico ni á ninguno que pro-
cure adivinarme el pensamiento y exteriorizarlo
en Tarragona, ni en ninguna otra parte de España .

En cuanto á Pradell me enterará, cumpliré mis
deberes, y ya dije en tardes anteriores, cuando
contestaba interpelaciones en relación con lo que
en Tarragona sucede, que podría ser que llegara
el instante de que yo entendiera que era indispen-
sable hacer una visita, y no de cortesía, sino de
toda depuración administrativa, á esa Diputación .

El Sr. VICEPRESIDENTE (Canals): Tiene la
palabra el Sr . Barriobero .

El Sr. BARRIOBERO : Tenía pedida la palabra
para hacer varias preguntas, casi todas ellas al
Sr. Ministro de la Gobernacihn. Me perdonará
S. S . que no le haya avisado ; pero ante lo que aquí
ocurre y por no haber nadie que estuviera en lis-
ta para hacer uso de la palabra, yo me veía en el
conflicto de tener que hacer abandono de mi de-
ber de fiscalización, ó que hacer abandono de la
cortesía que al Sr . Ministro se debe, no avisándole
previamente. Pero esto está subsanado de ante-
mano, en primer lugar, porque lo que le tenía que
decir ya se lo han dicho desde Ríotinto por escri-
to; en segundo lugar, porque ha confesado pala-
dinamente varias veces ante la Cámara que de to-
dos nuestros telegramas suele enterarse, y en
tercer lugar (vaya esto dicho en son de queja) por-
que yo sé que á mi se me abre la correspondenci t
y, antes que yo, suele enterarse alguien á quien
interesa de las cosas que á mí me comunican . Por
estas tres razones, supongo á S . S. al tanto de lo
que ocurre en Ríotinto .

Sabe el Sr. Ministro que allí ha corrido la voz,
la alarma insidiosa, de que se trata de hacer en-
tre los obreros una especie de campaña ó capta-
ción germanófila . Desde luego esto tiene una ex-
plicación, toda vez que allí los intereses materia-
les corresponden á una Compañía inglesa . Ha
cundido ese rumor por allí y ha servido de pre-
texto para que en las minas de Ríotinto se reuna
la guardia civil de toda la provincia, y aun de al
gún punto que no pertenece á la provincia dE
Huelva. Esto ha producido una gran inquietud, y
valiera más confirmar el rumor 6 ver que no es
exacto, que allí no hay más que trabajadores que
no son germanófilos ni francófilos, sino trabaja-
dores sencillamente y españoles, muy españoles,
como lo han demostrado siempre, y quitar de allí
el estado de alarma que supone el tener rodeados
por la guardia civil á los que van á trabajar á las
minas .

Claro es que esto ha servido de punto de apo-
yo á la Compañía para que extreme sus medidas,
sus medios de combatir contra los obreros, em-
pleados directamente en esta ocasión para que no
tomen posesión de sus cargos de concejales la
mayoría de los obreros que han sido elegidos en
las últimas elecciones .

Apoyándose en la concentración de la guardia
civil, se puede hacer allí todo, absolutamente todo,
y, en realidad, se hace en una proporción, de una
manera que bien merece la pena de que el Go-
bierno se ocupe en ello . En primer lugar, de 33
concejales obreros que son los elegidos, nueve
son independientes de la Compañía, y con éstos
no va nada, á 14 se les ha despedido ya, y á los
otros 10, la Compañía, protegida por la guardia
civil, les tiene sometidos á toda clase de coaccio-
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nes, no para echarlos, sino para ponerlos en con-
diciones de que se vayan .

A la sombra también de la guardia civil han
sido desahuciados colectivamente 500 obreros de
Rfotinto ; y esto, Sr. Ministro de la Gobernación,
es un problema que ya hemos planteado antes de
ahora en la Cámara: Allí, á título de que son due-
ños de todo, ni siquiera tramitan el desahucio con
arreglo á los procedimientos establecidos por la
ley, sino que la Compañía dice : mañana van á tra-
bajar debajo de tu casa; te vas . Y no se va, Ie po-
nen un barreno y le desahucian por este procedi-
miento de violencia .

Yo creo que bien merece la pena de que el Go-
bierno se entere de lo que allí icurre, de que se
puntualice de una vez para siempre el problema
del suelo, tan interesantísimo allí y de que se to-
men medidas para que estas violencias y estos
desahucios manu mzlitari de quinientos indi-
viduos no puedan repetirse . Contra esto han cla-
mado los obreros ante todos aquellos que les
han querido oir; han ido en comisión al señor go-
bernador de Huelva; el gobernador de Huelva les
ha prometido hacer una visita á las minas y, efec-
tivamente, la ha hecho; y zsabe el Sr . Ministro de
la Gobernación y saben los Sres . Diputados cómo
ha hecho la visita á las minas el señor gobernador
de Huelva? Pues esa visita hecha después que los
obreros le pidieron que fuera á comprobar sus de-
nuncias, á ver el estado de alarma producido p or
la Compañía, á estudiar el problema municipal y
el problema del suelo, la hizo el señor gobernador
de la siguiente manera . Llegó á las minas á las
diez de la mañana y de las horas que allí estuvo
empleó dos en almorzar con el director de la Com-
pañía dueña de las minas, tres en dar un paseo
en un tren especial para que viera los adelantos
científicos de la explotación, muy dignos de aplau-
so que yo soy el primero en tributar, y para que
admirara el poder y el ingenio de la Compañía de
Ríotinto ; después se fué al Ayuntamiento, ya diré
para qué, y la Comisión obrera que estaba espe-
rando al gobernador horas y horas, tuvo que re-
tirarse á sus casas sin que les concediera ni cinco
minutos para recibirla . Esto, Sr. Ministro de la
Gobernación, creo que es buscar, en vez de la
paz, la guerra, y no se debe olvidar que hay allí
un ejército de 30.000 obreros que podían con-
testar al desafío con la violencia ; pero yo soy el
primero que pido que haya paz y que no se con-
teste á esa agresión, porque una agresión es de
hecho y de derecho en la situación de aquellos
obreros lo realizado por el señor gobernador en
su último viaje .

Pero el gobernador fué al Ayuntamiento, como
os digo, y veréis para qué cosa tan peregrina . Ya
comprenderéis la importancia que para la Com-
pañía tiene el que en uno de los Municipios más
Importantes de aquella región tenga mayoría el
partido obrero, y en la última elección de conce-
jales fueron elegidos varios pertenecientes á ese
partido; pero sacaron tres el mismo número de
votos, y como no había más que una vacante, era
preciso decidir por los medios que la ley estable-
ce quién había de ocuparla .

Antes de llegar al sorteo, esos tres concejales
se pusieron íie acuerdo; uno, que tenía excusa le-
gal, la presentó; otro, que tenía fundamento legal
para la renuncia, lo ejercitó, y quedó el tercero,
con derecho á ocupar el cargo; pero mientras
tanto, la maniobra constante de captación de la
Compañía y la coacción incesante que ejerce allí,
que es indiscutible como hemos podido compro-
bar sobre el terreno cuantos allí hemos estado,

alcanzó á vencer la voluntad de uno de estos con-
cejales, y el director de la Compañía, de acuerdo
con el señor gobernador, determinó que no se ad-
mitía la renuncia, que se había ya admitido, y se
procedió en la forma que ahora diré . Esto, aparte
de la anormalidad que supone y de su monstruo-
sidad, es un delito de falsedad, porque el señor
gobernador de Huelva y el director de la Compa-
ñía no tienen derecho á modificar un acta en que
consta un acuerdo del Ayuntamiento, más que el
gobernador, cuando se apela á su autoridad, para
que por contrario imperio lo baga . De otra ma-
nera no puede ser .

Otra prueba de los medios que se ponen en
juego para quitar al partido obrero la mayoría de
los concejales es la siguiente. En Zalamea la Real,
pueblo perteneciente también, como sabe el señor
Ministro de la Gobernación, á esa cuenca minera,
fué elegido concejal un obrero candidato que vi-
vía en dicha población desde hace muchísimos
años . Sin embargo, se presentó contra él una pro-
testa, y se le quiso anular la elección pretextando
que no era vecino del pueblo . Llevaba residiendo
allí más de diez años, y realmente para probarlo
le bastaba obtener una certificación del padrón
vecinal, y para ello acudió á la Alcaldía, al gober-
nador civil, al Ministro de la Gobernación y á to-
dos los me3ios, y no ha conseguido todavía que se
le entregue esta certificación, con la cual pued8
acreditar su vecindad y su derecho .

Ocurre más, Sr . Ministro, y es que allí el Go-
bierno ha intervenido cuando se le ha pedido ; que
allí el Instituto de Reformas sociales ha mandado
á quien fiscalice, á quien observe y vea si se cum-
plen las bases de los laudos, si son exactas las
denuncias presentadas por los obreros, y hasta la
fecha cuando el Instituto de Reformas sociales ha
llegado á coordinar una Memoria, de la cual se
desprenden cargos contra los obreros, ha sido in-
mediatamente publicada ; pero las tres últimas, en
las que nos consta que se nos da la razón, en la
que se nos dice que son verdaderas las coaccio-
nes, los atropellos, los quebrantamientos de ley
que he denunciado desde estos escaños, esas tres
permanecen inéditas, y es preciso que se publi-
quen, porque llevan una firma que las garantiza .
(Los rumores impiden oir al orador . )

El Sr. VICEPRESIDENTE (Canals) : Ruego á
los Sres . Diputados que moderen su natural impa-
ciencia y permitan hablar al orador .

El Sr . BARRIOBERO : No me explico que el
olor á confitería que hasta el salón llega y el
anuncio del próximo pastel tenga tan excitada la
sensibilidad de los Sres . Diputados. Yo estoy de-
fendiendo la libertad del trabajo y el derecho á la
vida de 30.000 trabajadores, y sólo por esto, aun
cuando no tenga otras condiciones personales,
tengo derecho á que la Cámara se entere, y si no
quiere enterarse, por lo menos que consienta que
se entere el Sr . Ministro de la Gobernación . (El
Sr. Ministro de la Gobernación: Estoy enterado .)
Pues entonces, que consienta por lo menos que
se entere el público, para que me ayude á reali-
zar esta labor, ya que el Parlamento le vuelve la
espalda . (El Sr . Ministro de la Gobernaeión : Tie
ne razón S . S . ; pero como se había referido á mí,
por eso he dicho que estoy enterado . )

Estaba diciendo, Sr. Ministro de la Goberna-
ción, que cuando el Instituto de Reformas Socia-
les escribe una Memoria, de la cual se despren-
den cargos para los obreros, se publica inmedia-
támente, y que hay tres en las cuales conita que
tenemos razón los que denunciamos los escánda-
los y atropellos de Ríotinto, y esas Memorias, que

192
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están firmadas por un catedrático de la Universi-
dad Central, muy prestigioso, muy serio, muy for-
mal y muy conocedor del asunto, quedan inéditas,
y es preciso que se publiquen para que todo el
mundo sepa lo que allí ocurre .

Hay más . De este viaje, aparte el sorteo famo-
so de los concejales, se dedujo otra consecuencia,
á la cual el Sr . Ministro de la Gobernación puede
también poner remedio . Sabe S . S . que los conce-
jales obreros han denunciado desfalcos, acaso de
cientos de mil3s de pesetas, en la administración
del impuesto de Consumos; sabe S . S . que estas
denuncias se tramitan; sabe que tienen derivacio-
nes de orden criminal y que se quiere ejercitar la
acción pública, y sabe, por último, que el Ayun-
tamiento de Nerva acordó contribuir con 500 pe-
setas á una suscripción abierta para que vayan
examinadores de cuentas á depurar los hechos y
llevar el asunto á los Tribunales . Pues bien; el via .
je del gobernador tuvo por efecto anular este
acuerdo, sin procedimiento y sin autoridad para
ello. Esto es lo que allí ha sucedido . El Sr. Minis-
tro de la Gobernación dice que lo sabe. Si S . S . lo
sabe y los hechos son tales como yo los he expues-
to, y sé que sí lo son, procure ponerles remedio,
y si sospecha que no sean como yo digo, vamos á
estar de acuerdo también ; haga S . S . que vaya una
inspección del Gobierno, ya que el gobernador no
ha respondido á la confianza que todos pusieron
en él .

si tiene algún indicio, dígalo al director general
de Comunicaciones ó á mí mismo y será corregi-
do. Cosa distinta es que un Ministro, atento á sus
deberes, alguna vez sepa por telegramas que pa-
san por el hilo general noticias que no le son total-
mente indiferentes y con esto al decirlo en tardes
anteriores aquí no creí revelar ningún secreto á
la Cámara ni sorprender la inocencia de ningún
Sr. Diputado, ni siquiera de S . S .

Y ahora, en relación con la visita hecha por
el gobernador de la provincia de Huelva á Río-
tinto, le diré que mis noticias no coinciden con
las del Sr . Barriobero, y que el gobernador estu-
vo y está siempre dispuesto á atender las recla-
maciones que formulen los obreros, y que el go-
bernador representa allí al Gobierno, y aunque,
naturalmente, cuando va á una explotación mine .
ra no ha de ser extraño ni puede extrañar á na-
die que acepte un almuerzo que le ofrezca el di-
rector, el gobernador, en quien tengo absoluta
confianza, ha demostrado más de una vez que
sabe cumplir y que cumple perfectamente todos
sus deberes .

El Sr. Barriobero reconocerá que la tarde, y
es una realidad parlamentaria contra la cual en
vano protestaría S. S., no está para que pueda
darle largos esclarecimientos de estos asuntos,
aun dándoles la importancia que tienen, y creo
será mejor le diga que en cuanto deba informar-
me, me informaré .

Y antes de sentarme, por lo grave que es el
asunto y arriesgando la impaciencia de la Cáma-
ra, voy á denunciar por conducto de la Mesa . . .
(Continúan los rumores, que impiden hablar al
orador .)

Señores Diputados, yo también me marcharía
y renunciaría mi acta; pero tengo deberes que
cumplir, que están por encima del acta, del Par-
lamento y de mí mismo . Estoy hablando en repre-
sentación de aquellos á quienes no importan las
fórmulas ni estas cuestiones políticas que tienen
aquí su representación, y su voz debe ser escu-
chada, sobre todo cuando piden justicia .

Voy á denunciar al Sr. Ministro de Gracia y
Justicia un caso enorme de caciquismo gallego . En
aquella tierra de señores feudales, lo sabemos to-
dos, alguien se encontró con uno de éstos en su
camino. A un pobre periodista, que se llama Mar-
celino Gómez Arias, le impusieron una pena de
cuatro meses de destierro . La ha cumplido tres
veces, Sres . Diputados, y después de regresar á
su casa de haber cumplido la pena la tercera vez,
le han cogido y le han metido en la cárcel por
quebrantamiento de condena . Es en La Cañiza, en
Orense, y pido al Sr . Ministro de Gracia y Justi-
cia que c~ruebe la denuncia y ponga inmedia-
to correctivo.

El Sr. SECRETARIO (Martínez Acacio) : La
Mesa pondrá en conocimiento del Sr . Ministro de
Gracia y Justicia el ruego formulado por S . S .

El Sr . Ministro de la GOBERNACION (Sánchez
Guerra): Pido la palabra .

El Sr. VICEPRESIDEIZTE (Canals) : La tiene
su señoría .

El Sr . Ministro de la GOBERNACION (Sánchez
Guerra) : De las tres razones que el Sr . Barriobe-
ro apuntaba para excusar el no haberme anuncia-
do sus preguntas, recojo dos y rechazo la tercera,
porque de la correspondencia de S . S. no tengo
noticia ni necesidad, como decía el quinto. ¡No
faltaba más que alguien cometiera el delito de vio-
lar la correspondenoia, que es siempre sagrada!
No tenga S. S. recelo alguno de que así suceda, y

Y respecto de la última parte de su ruego, como
se trata de reclamaciones electorales, cuando lle-
guen á mí los expedientes por el camino trazado
por la ley resolveré en justicia .

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Galarza tiene la
palabra.

El Sr. GALARZA: Ruego á S. S. que, en vista
del estado actual de la Cámara, me reserve la
palabra para otro día .

El Sr . PRESIDENTE : El Sr . Rivas Mateos tiene
la palabra .

El Sr . RIVAS MATEOS : Si algún señor Dipu-
tado tiene que hacer uso de la palabra para a1go
que sea interesante para su distrito ó para la Na-
ción, con muchísimo gusto le dejaré la palabra,
porque aún queda un cuarto de hora para termi-
nar las dos horas reglamentarias de preguntas ; y
como la Cámara, para honor mío, siempre me ha
oído con gran benevolencia, suplico á mis queri-
dos compañeros que hablan, formando corrillos,
que si es necesario salgan al pasillo á fumar un
cigarro, pues poco interesante vais á escuchar .
Lo que deseo es hacer una petición, y por tanto,
les ruego que no lleven al máximo su enojo, que
enojoygrande habréis de sentir, estando, como es
bien notorio, sedientos de llegar á ese momento
que todos estimamos interesante y quizá sensa-
cional . Perdón, pues, Sres . Diputados, que si mi-
ráis mi semblante seguramente os compadeceréis
de mí, ó viendo mi frescura acabaréis por tribu-
tarme un aplauso de simpatía . (Varios Diputados :
Sí, sí . )

He leído en la prensa de Madrid, en los perió-
dicos de Barcelona y en algunas cartas particula-
res que he recibido de compañeros míos de la
Universidad de Barcelona, una moción que aquel
claustro universitario, según mis noticias, ha di-
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rigido al Ministro de Instrucción pública mi que-
rido amigo particular y bondadoso Ministro se-
ñor. Andrade.

Hace pocas tardes hice al Sr . Ministro de Ins-
trucción pública una pregunta que se relaciona
con el objeto de esa moción, respacto á la asisten -
cia voluntaria ú obligatoria á clase y principal-
mente del estado insostenible de relajamiento dis-
giplinario, bien evidente en todos los centros do-
centes .

Pero, además, esa moción tiene otra parte que
es la que ofrece verdadero interés, y la que me
ha movido á tomar la palabra en el día de hoy .
Esa moción dice que es imprescindible para po-
der conservar la disciplina en los claustros uni-
versitarios que se consideren los atrios, los pasi-
llos y todo aquello que está fuera de la cátedra
como si fuese vía pública, con el fin de que el
rector de la Universidad pueda reclamar el auxi-
lio de la fuerza pública cuando la disciplina sea
quebrantada.

Esa es una afirmación que entraña verdadera
gravedad. Es asunto, sobre todo, que S. S . debe
mirar con especial cuidado, porque atañe al pres-
tigio del p rofesorado y al mantenimiento de la
disciplina académica, hoy muy relajada .

¿Qué habrá ocurrido en la Universidad de Bar-
celona cuando aquellos queridos, prestigiosos y
dignísimos compañeros, con cuya amistad me
honro, han tenido necesidad de proponer al Mi-
nistro de Instrucción pública algo que, siendo
muy natural, va contra el sentimiento unánime
del profesorado? ¡Ah! Sres . Diputados, yo que, en
momentos difíciles, actué como ellos en los atrios
y pasillos de la hermosa Universidad de Barc e lo-
na, luchando contra los excesos de mis queridos
discípulos y el poder de la fuerza pública, siem-
pre respetuosa y comedida, pudiera daros la cla-
ve de ese acuerdo grave del celoso y prestigiosí-
simo Claustro universitario de la ciudad condal .

Los padres de familia, poco atentos al trabajo
y comportamiento académico de sus hijos, viven
divorciados de esa labor intensa, difícil y archi-
importante de la educación y cultivo de la inteli-
gencia de los jóvenes escolares; no se p reocupan
de ellos más que á último de curso para hacer
llegar á los catedráticos una cuña ó influencia
poderosa, capaz de inclinar el ánimo nuestro ha-
cia la aprobación de los escolares, malos ó media-
nos, sin comprender quizá que esa influencia va
derecha á la conciencia del hijo para hacerle sa-
ber, ¡triste consecuencia!, que en esta vida, en
esta descoyuntada sociedsd, el trabajo, el valor
personal, es inferior á la influencia de un perso-
naje ó al interés de un amigo que ejerce presión
sobre los juzgadores ó censores de todas las acti-
vidades liberales de la Patria .

Señor Min i stro de Instrucción pública, ¿no ve
S. S. que este es un síntoma de gran relajamien-
to, de descrédito de la Universidad y del régimen
académico? (Siguen los rumores, y muestras de
impaciencia en todos los lados de la Cámara . )

Señor Presidente, hacióndome cargo de la si-
tuación de la Cámara . . .

El Sr . SORIANO : Ya era hora . (Risas . )
El Sr. Soriano, que me interrumpe, colocado

en este sitio, quizá haría lo mismo que yo, ó algo
peor que yo, pues sólo á mi frescura (Risas) y re-
gular dominio de la palabra se debe estar de pie .

Como el asunto tiene verdadero interés, yo su-
plico al Sr . Presidente que me reserve la palabra

Y
ara otra sesión . No deseo del Sr. Ministro de
nstrucción pública que me conteste; el asunto es

de verdadera importancia, y yo lo someto á su dis-
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creción y á su preclara inteligencia . Y como ya
el reloj marca las cinco y media y el Parlamento
eWtá rebosante como jamás lo vf, dejo el papel de
lego, que me honra, para convertirme en especta-
dor . Perdón, perdón por todo . (Risas . - Muy
bien.-El Sr. Ministro de Instrucción pública : Lo
estudiaré .)

ORDEN DEL DI A

Redueción de plantillas, rebaja de edades y crea-
ción de una segunda situación de cargos y des-
tinos sedentarios en el Ejército .

Continuando la discusión acerca del dictamen
sobre el proyecto de ley relativo á este asunto,
dijo

El Sr. PRESIDENTE: Se ha presentado á la
Mesa una proposición incidental . Un Sr. Secreta-
rio se servirá dar lectura de ella .

El Sr. SECRETARIO ( Moral) : Dice así :
rAL UONGRESO .-Los Diputados que suscriben

ruegan al Congreso se sirva declarar que el Go-
bierno de S . M. debió dar cumplimiento á las pro-
mesas que reiteradamente hiciera ante el Parla-
mento de presentar oportunamente un plan orgá-
nico de medidas económicas y financieras adecua-
das á la crisis nacional y á la situación del mundo,
lo que hubiera evitado la anormalidad parlamen-
taria en que hoy nos hallamos, y de la que precisa
salir, sin pérdida de momento, con un criterio de
diligente satisfacción para las necesidades pú-
blicas .

En tal sentido, la Cámara expresa su deseo de
que, sin perjuicio de discutir y votar aquellas me-
didas de carácter militar que considere más ur-
gentes, especialmente las que, inspiradas en un
dictamen autorizado, afirmen eficazmente la ae-
eión defensiva de España, se proceda sin dilación
á la discusión de cuantos proyectos puedan res-
ponder al propio plan orgánico y de conjunto, á
la de un presupuesto que se acomode á la situa-
ción real del país y á las más apremiantes necesi-
dades del Tesoro ; á la de sus leyes complementa-
rias y, en suma, á cuantas iniciativas se encami-
nen á vigorizar la potencia económica de la Na-
ción .

Palacio del Congreso 6 de Diciembre de 1915 .-
Conde de Romanones .-Juan Alvarado .-Alejan•
dro Lerroux.-Julián Nougués .-Joaquín Salva-
tella .- Melquiades Alvarez . - Juan Vázquez de
Mella . »

El Sr. PRESIDENTE : El Sr . Conde de Roma-
nones, como primer firmante de la proposición,
tiene la palabra .

El Sr. Conde de ROMANONES: Señores Dipu-
tados, la proposición que acaba de leerse va á ser
apoyada por mí con el menor número posible de
palabras. He de procurar la concisión más abso-
luta, por dos consideraciones: la primera, que esa
proposición lleva la firma de Diputados que no se
sientan en estos bancos (Señalando á los de la
minoría liberal), y Diputados que la han suscrito
honrándonos mucho y, por tanto, yo he de poner
un singular cuidado en medir mis palabras para
que no salgan de mis labios conceptos con los cua-
les no puedan estar aquéllos total y absolutamen-
te conformes; y la segunda, que necesitamos, pre-
ciso es reconocerlo, huir de debates en que se
malgaste el tiempo; porque la o p inión nos sigue
muy atentamente, y confesémoslo, esa opinión no



740 6 DE DICIEMBRE DE 1915

nos juzga con gran benevolencia, antes por el
contrario, muestra hacia nosotros un visible
desvío .

Para apoyar esa proposición, no necesito sino
explicar su origen y fundamento, y cuál es la fi-
nalidad que persigue, definiendo exactamente esta
finalidad para que sobre ello no pueda haber la
menor duda .

Origen de la proposición . A mí me bastar1a con
un solo argumento. Hace un mes que el Parlamen-
to está funcionando y en ese mes solamente he-
mos conseguido que se aprobara el primer artícu-
lo de uno de los proyectos que el Gobierno nece-
sitaba con urgencia y para los cuales pedía á la
Cámara su colaboración . ¡En un mes nada más
que un artículo! ¿Y á qué es debido esto? Yo no
quiero extenderme en razonamientos, porque no
quiero caer en el peligro de que pudiera haber dis-
conformidad en los que han firmado la proposi-
ción. Para mí la razón es bien clara yevidente: que
el Gobierno ha querido detener toda la vida par-
lamentaria, supeditar todos los asuntos que están
sobre la mesa y otros que todavía no están dicta-
minados á la aprobación de un solo proyecto, un
solo proyecto que podrá ser conclusión, pero que
no puede ser fundamento de la reorganización
militar que todos anhelamos . Por eso la vida par-
lamentaria está detenida y hemos llegado á una si-
tuación tal, que no hay esperanzas, sino con pro-
posiciones como ésta, de que salgamos de ella,
porque el Gobierno no pisa en terreno firme, está
en la ciénaga y cuanto más se mueve menos avan-
za,porque el terreno se hunde bajo sus pies . (Fuer-
tes rumores . )

Para fijar el alcance de esta proposición tene-
mos que volver la vista á días pasados, á aquellos
meses de Noviembre y de Enero en los cuales es-
taba planteada una situación exactamente igual á
la presente. Se requería al Gobierno para que, re-
cogiendo los anhelos de la opinión, trajera aquí
aquellos proyectos que se refieren al orden eco-
nómico y á los intereses materiales del país que
se juzgaban indispensables ; y el Gobierno, el 26
de Noviembre, contestaba á esos requerimientos
que se le hacían, diciendo (podría leer el texto,
pero no hace falta), que cuando se aprobaran los
presupuestos no cerraría el Parlamento, sino que
vendría á solicitar del Parlarnento la aprobación
de los proyectos referentes á la satisfacción de
esas necesidades económicas, que él era el prime-
ro en declarar que debían ser atendidas con ur-
gencia .

Y llegó la sesión del 20 de Enero, y aquí oímos
el elocuente discurso del Sr . Silió, y oímos de esta
minoría la voz no menos elocuente de mi querido
amigo el Sr. Alba, y por último se levantó á hablar
el Sr . Cierva. Como yo no traigo el propósito de
combatir al Gobierno ni tampoco de entretener-
me en nada que pudiera ser calificado de menu-
dencias políticas (por más que la persona de S . S .,
Sr . Cierva, es tan respetable é importante que ha-
blando de S. S. no se puede decir que se habla de
menudencias), no he de traer aquí el recuerdo de
lo que fué aquella intervención del Sr . Cierva.
Pero el Sr . Cierva dijo al Gobierno : «He sido nom-
brado presidente de una Junta de iniciativas ; he
r9cogido los anhelos de todo el país trabajador,
de la agricultura, la industria y el comercio ; yo
entiendo que se requieren medidas urgentes, apre-
miantes; he presentado en esa Junta una serie de
propuestas é invito al Gobierno á que las recoja . r

El Gobierno dijo en 20 de Enero que las iba á
recoger, y entonces el Sr . Cierva añadió que si
las recogía estaría con el Gobierno . Y ha pasado

un año y el Gobierno no ha recogido aquellas
propuestas . (liumores . )

¿Es, Sres . D:putados, que la situación del país
ha cambiado? ¿Es que el solo transcurso del tiem-
po ha sido remedio bastante para el mal que hace
un año denunciábamos? ¿Es que ya no son necesa- .
rias aquellas medidas apremiantes y urgentes que
todos demandábamos ?

Pue:s yo estoy seguro, Sres . Diputados, que el
país piensa que la situación en que nos hallába-
mos en Noviembre del año pasado no es la misma
que ahora, sino que esta situación es más delica-
da, porque el transcurso del tiempo la ha agrava-
do. ¿Podemos continuar, Sr . Presidente del Con-
sejo de Ministros, mucho tiempo así? ¿Es que aca-
so, después de haberse abierto el Parlamento, en
un mes que llevamos de sesiones ha salido del
banco azul la exposición del programa del Gobier-
no en relación con estas perentorias necesidades?
¿Es que conocemos por ventura cuál es el criterio
del Gobierno acerca de los proyectos presen-
tados?

Para juzgar del cuidado y la atención que el
Gobierno pone en la obra que formuló ante el
Parlamento, basta con decir que la mayor parte
de los proyectos de ley que se leyeron en el mes
de Febrero todavía están sin dictaminar ; todavía
no conocemos la prelación que el Gobierno esta-
blece entre unos y otros .

Y si esto es cierto, si tampoco el Gobierno ha
atendido á la obra necesaria de la aprobación de
un presupuesto, si todavía no hay dictámenes
para poder discutir el presupuesto á estas altu-
ras, casi mediado ya el mes de Diciembre, cabe
preguntaros: ¿es que podemos, Sr . Presidente del
Consejo de Ministros, continuar más tiempo así?
¿Es que las oposiciones son las que deben dar la
pauta y la medida de las discusiones, las que de-
ben proponer la iniciativa para salir del atasco
er, que nos encontramos? No; eso ha de ser obra
del Gobierno exclusivamente .

El Gobierno ha formulado varias proposicio-
nes y no hemos podido poñernos de acuerdo por
el empeño del Gobierno en mantener la prelación
de un solo y único proyecto ; la responsabilidad,
pues, es vuestra, y de ahí la finalidad de la pro-
posición .

En las últimas sesiones, por haber apelado el
Gobierno á un medio que está en su mano, pero
que cuando se emplea sistemáticamente constitu-
ye una violencia sobre las minorías, la prórroga
de las sesiones, algunas minorías han . contestado
á esa prórroga haciendo uso de aquellos derechos
que les asisten, pero que han traído como conse-
cuencia los finales de sesión que durante toda la
última semana hemos presenciado y que no se
puede volver á repetir, que es absolutamente iin-
posible que se repitan, y á impedirlo, en primer
término, viene obligado el Gobierno . Claro es
que siendo esta la situación no hay más que un
camino que seguir, uno sólo, y de aquí la finalidad
de la proposición : dar ocasión, invitar al Gobier-
no á que de una vez demuestre el Sr . Presidente
del Consejo de Ministros que quiere y que puede
realizar esa obra á que me refiero ; no basta que
S. S. quiera, es necesario demostrar que S . S. pue-
de. Es necesario, primero, demostrar que S . S .
tiene voluntad para realizar esa obra ; es necesario
demostrar que tiene un criterio y exponerlo ante
la Cámara, y después, inmediatamente después, es
necesario que quede demostrado que tras el pro-
pósito del Gobierno y la voluntad del Gobierno
existen fuerzas suficientes para poder sacar del
Parlamento esa obra . (Muy bien .)



NUMERO27 741

81 el Gobierno, Sres . Diputados, llega á esa de-
mostración, si nos demuestra que tiene ese plan y
además que puede realizarlo, nosotros nos sen-
tiremos verdaderamente satisfechos . Si demues-
tra S. S. que quiere y puede, las simpatías, la be-
nevolencia, la colaboración que durante mv .cho
tiempo acompañaron al Gobierno, seguirán acom-
pañándole durante más tiempo aún . (Risas. )

Yo estoy bien tranquilo, y la conducta de esta
minoría durante dos años es prueba evidente de
que son sinceras las palabras que acabo de pro-
nunciar . (Muy bien, en la minoría liberal. )

Pero si, por el contrario, S . S. no logra eviden-
ciar lo que acabo de decir, si no nos da demostra-
ción de que quiere y puede, ¡ah!, entonces, ha lle-
gado el momento supremo : ese Gobierno tendrá
que proceder como proceden siempre los Gobier-
nos qué tienen que reconocer su impotencia y su
esterilidad .

No digo más, porque el día de hoy no es día
de discursos ; es un día de actos . (Aplausos en la
minoría liberal . )

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS
(Dato): Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S.
El Sr. Presidente de1CONSEJODEMINISTROB

(Dato): Confieso, Sres . Diputados, que me han
producido impresión muy dolorosa el texto de la
proposición incidental y el elocuente discurso que
para apoyarla ha pronunciado el Sr . Conde de
Romanones, porque no creía yo que en la conduc-
ta que hemos venido observando había motivos
fundados para que las distintas, las más numero-
sas minorías de la Cámara se asociasen á un voto

-de ce t isura, á un acto de verdadera, de clara, de
franca hostilidad al Gobierno . (Muy bien, en la
mayoría . )

A mí me interesa, antes de fijar mi actitud, que
ha de ser clarísima, rechazar los fundamentos de
la proposición y los considerandos del discurso,
breve, pero substancioso, del Sr . Conde de Roma-
nones .

(
Risas .) Si estamos en un pantano, en una

ciénaga-reconozco que S . S . no ha querido dar al
vocablo un sentido agresivo, le hago esa justicia . . .
(El Sr. Conde de Romanones: Nada que pudiera
ser molesto), aunque no nos ha sonado bien-; si
ae ha producido una anormalidad parlamentaria,
que en la vida de nuestro Parlamento no deja de
tener abundantes precedentes, no ha sido, cierta-
mente, por la actitud de intransigencia del Go-
bierno de S . M .

Es cierto que á fines del año anterior indica-
mos que, una vez votados los presupuestos para el
año siguiente, 6 sea para 1915, continuarían las
sesiones de Cortes, y así lo realizamos, y las Cor-
tes se reunieron, y funcionaron hasta mediados 6
fines del mes de Febrero .

¿Necesito decir una vez más cuáles fueron las
causas, del todo ajenas á la voluntad del Gobier-
no, que nos determinaron á no reanudar en la pri-
mavera las sesiones de las Cámaras? Lo he dicho
diferentes vece,s aquí y en el Senado . No es este
momento de discursos largos, pero permítaseme
que condense esos motivos. Primero : nos vimos
obligados, como nadie ignora, á una intensa labor
diplomática, aquí y fuera de aquí, que á nadie pa-
reeerá que se tomó como pretexto, sabiendo que
hay representantes diplomáticos nuestros en el
extranjero que, además de estar encargados de la
defensa de los derechos de ciudadanos españoles,
tienen cinco y hasta seis representaciones más de
ciudadanos de pueblos beligerantes (Rumores), lo
cual indica, señores, que esas circunstancias pro-
ducen una labor que se traduce en consultas, en

notas que afectan á altos intereses y que no pueden
ser abandonados un solo minuto . Por eso nos vimos
en el, para nosotros, sensible caso de no poder si-
multanear esa actuación con la labor parlamenta-
ria . Segundo: en obediencia á las leyes, no podía-
mos pasar del 1 . 0 de Mayo, si hubiéramos reunido
las Cortes, sin que se leyeran en ellas los presu-
puestos para 1916, y creíamos nosotros que era su-
mamente aventurado calcular los ingresos de ese
presupuesto mientras no viéramos los resultados
de la gestión financiera en Agosto, en Septiembre
y en Octubre, que eran meses que podían compa-
rarse con los del año anterior, porque durante los
del año anterior ya había surgido la guerra eu-
ropea. Y tercero: habíamos adquirido con las mi-
noríss parlamentarias el solemne compromiso de
anteponer á la presentación del presupuesto las re-
formas de guerra en el plan vasto, vastísimo, que
aquí se nos trazó; y como el estudio y confección
de esas reformas no era materia para improvisa-
da, se necesitó el transcurso del tiempo y la cons-
titución de un Gabinete militar para que ese pro-
grama de reorganización de las fuerzas de nues-
tro ejército pudiera ser presentado á la vez ó an-
tes que el presupuesto . Y en esto habremos acer-
tado ó nos habremos equivocado; pero, señores,
ereemos tener derecho á que eonsideréis que ha-
blamos con completa sinceridad .

Vinimos á las Cámaras en los primeros días de
Noviembre y declaramos que, á juicio del Gobier-
no, no había asunto de más vital interés ni de ma-
yor urgencia que la discusión de las reformas mi-
litares. En el debate de totalidad se condensó
como opinión de casi todas las oposiciones, quizás
de todas, el deseo de que al programa de reorga-
nización, al proyecto orgánico que habíamos traí-
do, se antepusiera la creación del Estado Mayor
Central, y que aquellos proyectos pasaran por el
tamiz del Estado Mayor Central, y á eso accedi-
mos. Se nos dijo más tarde que diéramos medios
para que no se interrumpiese, para que no se es-
torbase, para que no se impidiera la discusión de
los proyectos económicos y del presupuesto para
1916, y el Gobierno de S . M., deseoso de compla-
cer á las oposiciones, propuso que se celebraran
sesiones dobles, destinándose una de ellas al ega-
men de esos proyectos ; pensamiento que me pa-
reee mereció la aprobación de una gran parte de
las minorías parlamentarias . Y luego en la discu-
sión del proyecto de ley de rebaja de edades, es
bien notorio que nosotros aceptamos algunas en-
miendas de verdadera importancia, mostrando
siempre un espíritu de transacción y un deseo de
concordia . De modo, Sr . Conde de Romanones,
que si hemos llegado á esa anormalidad parla-
mentaria de que habla la proposición de S . S., no
ha sido por causas imputables al Gobierno de Su
Majestad, que ha sido y es el primero en lamentar
el tristísimo espectáculo que la Cámara ha pre-
senciado . (Muy bien, en la mayoría . )

Respecto de los proyectos económicos, ¿es ver-
dad, por ventura, que el Gobierno se encuentra
cruzado de brazos? ¿Que el Gobierno no responde
á la gravedad de las circunstancias, á la crisis
económica de que habla la proposición del señor
Conde de Romanones? ¡En buen momento habla
S. S. de crisis económica y de situación financie-
ra verdaderamente peligrosa para los intereses
nacionales! ¿No es bien notorio que no hay en todo
el continente europeo pueblo alguno á que afecte
menos la guerra y que haya logrado durante ella
aumentar considerablemente su exportación, no
sólo en todos los productos, sino en el valor de
esos productos? (Muy bien, en la mayoria . Rumo-
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res en las m inorías .) ¿No es cierto que hemos lo-
grado también, merced á la buena disposición en
que constantemente hemos hallado á todos los Go-
biernos de todas las potencias beligerantes, que
no nos faltara la importación de primeras mate-
rias? (Aprobación .) ¿Hay alguien que pueda des-
conocer esta realidad? ¿Consecuencia de ella no es
la fuerza, la potencia de la moneda nacional, de
nuestra peseta en los mercados del mundo?(Aplau-
sos en la mayoría .-Bumores en las minorías .) ¿ No
hemos logrado, señores, que se suscribiera un nú-
mero considerable, importantísimo, de obligacio-
nes del Tesoro español al 4 y 112 y a14 3 j 4 por 100
de interés en momentos en que en los mercados
extranjeros se ofrece al capital un interés mucho
más considerable que el qxe representan aquellas
obligaciones del Tesoro? ¿No es cierto que nues-
tro Banco nacional tiene hoy un encaje oro que se
acerca á 955 millonesde pesetas que, unidos al en-
caje plata, coloca el valor del billete del Banco de
España en condiciones tales que muy pocos Ban-
cos extranjeros le aventajan? (Muy bien, muy bien,
en la mayoría. )

¿No es verdad que, en momentos de universal
delirio, cuando se suspendió el intercambio y se
cerraron todas las Bolsas de todos los mercados
del mundo, incluso los americanos, y cuando se
acudió en las naciones beligerantes y en las no be-
ligerantes á la moratoria, tuvimos el acierto, el
pueblo español tuvo el acierto de mantenerse se-
reno, siendo la Bolsa de Madrid la única que no
se cerró un solo día, habiendo rechazado nosotros
el recurso de las moratorias, que considerábamos
como verdadera y vergonzosa quiebra nacional, y
que procuramos inspirar confianza á todos, para
evitar los pánicos financieros? (Aplausos. )

Cuando el Sr. Conde de Romanones, aludiendo
con piadosa intención á mi ilustre y querido ami-
go el Sr . Cierva, nos decía que nosotros, en el or-
den económico, habíamos desoído las indicaciones
y los consejos de aquella persona á quien, por sus
grandes merecimientos, llevamos á la Presidencia
de la Junta de Iniciativas, el Sr . Conde de Roma-
nones olvidaba toda nuestra labor económica, ol-
vidaba los numerosos decretos y Reales órdenes
que se han publicado por el Sr . Ministro de Ha-
cienda . ¿Qué mucho que S . S. olvidase tales ante-
cedentes, cuando nos ha dicho que aquí no había
dictámenes, y son ocho, no menos de ocho, los
proyectos financieros importantes que están dic-
taminados y á la Orden del día? (Muy bien, muy
bien en la mayoría .) A tal punto de ofuscación ha
tenido que llegar el Sr. Conde de Romanones para
fundamentar esto que yo puedo calificar (porque
aquí nosotros no nos engañamos, ni fuera de aquí
es fácil engañar al país) de verdadero asalto al
Poder . (Grandes aplausos. )

Las cosas claras . Vamos á examinar la cues-
tión, y vamos á examinarla como hombres honra-
dos que sólo tienen delante los intereses de la Pa-
tria, que en ningún caso podrán prestar atención
á cosas menudas, á vanidades ridículas ( Muy bien .
Aplausos.) Nosotros tenemos voluntad de gober-
nar, y nosotros tenemos para gobernar, aparte de
la confianza, que no nos ha faltado un solo mo-
mento, de S . M. el Rey, la confianza y el apoyo de
una mayoría ejemplar que nos ha alentado cons-
tantemente para que permaneciéramos en este si-
tio. Pero á mí, Sr . Conde de Romanones, no me
basta esto; yo me hago cargo de lo que pesan las
circunstancias, y en ellas, de lo grande de mis
responsabilidades . Un Gobierno que después de
diez y seis meses de guerra europea puede decir
que no ha tenido ningún contratiempo, dentro ni

fuera de España (Muy bien) ; un Gobierno que ha
conservado durante más de dos años, en momen-
tos que habréis de reconocer que no son nada fá-
ciles, una paz moral y material completa, paz ma-
terial que resistió en momentos verdaderamente
pavorosos la inmigración de más de 40 .000 fami-
lias obreras que venían de Francia, de Argelia,
de Orán y de Méjico, faltos de pan y pidiendo tra-
bajo; un Gobierno que ha podido dominar esas
graves circunstancias -sin haber suspendido las
garantías constitucionales ni en una sola aldea,
sin haber pensado en declarar el estado de gue-
rra, puede considerarse asistido de algunos títu-
los para deciros que frente á vuestra hostilidad
continuaría tranquilo su camino . Pero no es esa
la situación de mi ánimo . Yo no quiero emplear,
Sr. Conde de Romanones, la fuerza de una mayo-
ría parlamentaria para seguir gobernando en mo-
mentos como los actuales . Gobernar no es resol-
ver los problemas menudos ó importantes de po-
lítica interior ; gobernar es hacer frente á un por-
venir que yo miro con tranquilidad, pero que no
puede menos de producir hondas preocupaciones
á aquel que gobierne, porque nosotros no tene-
mos el dominio de los sucesos y no podemos sa-
ber lo que las . eventualidades del porvenir nos
tienen reservado . En circunstancias tales, hace
falta Gobierno que ante el extranjero cuente con
todas las fuerzas políticas . (Micy bien.-Grandes
aplausos.-El Sr . Rodés : Hay que acabar la frase . )

Y como esa confianza me falta á mí, yo cum-
pliré con mi deber ; pero no se equivoquen SS . SS . ;
derribar un Gobierno es cosa que puede resultar
muy conveniente para el interés nacional, y en-
tonces la gloria de los que lo han logrado es reci-
bida con aplauso del país ; mas si erráseis, si os
equivocárais, el país no podría menos de lamen-
tar en todo tiempo que se hubiera interrumpido
una labor que hasta hoy ha considerado prove-
chosa . (Asentimiento en la mayoría. )

Yo he vivido con vuestra benevolencia, con
una benevolencia que se ha mostrado una y cien
veces, aun cuando me combatíais ; que ha sido
apoyo resuelto cuando se ha tratado, en momentos
críticos, de posturas transcendentales para Espa-
ña. Entonces no me ha faltado ninguna opinión, .
no me ha faltado ningún voto . Sin duda las cir-
cunstancias han cambiado; yo no represento lo,
mismo que representaba, y en vez de ser una so-
lución, soy una dificultad . Y como no quiero ser-
lo, yo ruego al Sr . Conde de Romanones que me
autorice para pedir al Sr . Presidente de la Cámara .
que se suspenda este debate . (Grandes, prolonga-
dos y repetidos aplausos .- Un Sr . Diputado de la
mayoría : ¡Viva España!-Varios Sres . Diputados
de la minoría liberal, puestos en pie, protestan y
pronuncian palabras que el intenso ruido que hay
en el salón no deja oir.-El Sr. Presidente agita
repetidamente la campanilla, reclamando orden . )

El Sr . PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor-
Conde de Romanones .

El Sr . Conde de ROMANONES : Lamento mu-
cho, Sres . Diputados, no poder acceder al ruego
que me acaba de hacer el Sr . Presidente del Con-
sejo de Ministros, y antes que lleve adelante sus•
determinaciones, me veo forzado á recoger las .
palabras que ha pronunciado y que entrañan una
importancia grandísima .

No me ha servido, Sres . Diputados, medir mis
Ealabras, apoyar la proposición en una forma .

ien moderada y concisa . El Sr. Presidente del
Consejo de Ministros, en realidad, en la mayor
parte del discurso que ha pronunciado, no se ha
referido á la proposición, ni tampoco á las pala-
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bras por mí pronunciadas (Rumores en la mayo-
ría) ; se ha limitado, y sin duda ese era su propó-
sito, á exponer ante el Parlamento, yo creo que
especialmente ante su partido (El Sr. Presidente
del Consejo de Ministros : Ante el país), un balan-
ce general, una liquidación total de su obra, y por
eso se ha referido á cosas que yo no había traído
á debate .

Su señoría nos ha hablado de lo que ha sido su
gestión durante dos años y dos meses ; S. S . nos
ha manifestado que la prosperidad que España
goza es grandísima y que no hay crisis económica,
que estamos en el mejor de los mundos (Aplausos
en la minoría.-Protestas en la mayoría), que no
hacofalta,por lo tanto, para nada acometer aquella
obra de conjunto á la cual se refería el Sr . Presi-
dente del Consejo de Ministros en el mes de Ene-
ro, y que, sin duda por ser innecesario, el Gobier-
no no tiene para qué ocuparse ni ocupar al Parla-
mento en todo aquello que se refiere á los pro-
yectos de orden económico .

Gracias á la política del Sr . Presidente del Con-
sejo y del Gobierno, Sres . Diputados, la moneda
española, que por tanto tiempo se vió deprecia-
da, hoy se cotiza con un premio de 10 por 100. Yo
creo que ese ha sido uno de los trabajos que me-
nos trabajo han costado al Sr. Presidente del Con-
sejo (Risas) ; yo creo que si la moneda española,
que si nuestra depreciada peseta vale hoy un 10
por 100 más que el franco, no es realmente debido
á la política monetaria y económica del Gobier-
no; la causa ya sabéis todos dónde está ; es la de-
preciación de las otras monedas con las cuales
hactamos nosotros antes el cambio . (El Sr. Minis-
íro de Hacienda : Bien enterado está S . S.-Apro-
bación en la mayoría.-Pro testas en la minoría li-
beral . )

Como no creo que le haya costado gran traba-
jo al Gobierno, ni á su digno representante cer-
ca del Banco de España, aumentar las reservas
oro, porque las ha aumentado el Banco, no por
las medidas del Gobierno, sino sencillamente por-
que ahora puede comprarlo en mejores condicio-
nes por esa baja de la moneda que antes no había .
(Rumores . )

Pues de la misma clase y condición son todas
aquellas cosas cantadas por S . S .

Pero yo no voy á ese terreno, no quiero entrar
en ese debate, porque en realidad no es este el
momento para ello . Me voy á fijar en algo de lo
que constituye la esencia del debate y da una im-
portancia extraordinaria á la actitud del Sr . Pre-
sidente del Consejo de Ministros .

El Sr . Presidente del Consejo de Ministros ca-
lifica esta proposición de un asalto al Poder. Y
eso se dice cuando esa proposición viene suscrita
por todos ó casi todos los representantes de las
minorías de la Cámara (El Sr. Salvatella : Que so-
mos parte en el asunto, supongo) ; cuando no es
obra de un partido que por creer que puede ser
el sustituto de ese Gobierno podía estar impulsa-
do por miras mezquinas, interesadas . Eso no pue-
de decfrsenos, yendo acompañados por oposicio-
nes que no ganarían nada con ello . (Aplausos .)
¿No se ha fijado el Sr . Presidente del Consejo en
que eso infería á todos un agravio muy grande?
(Protestas en la mayoría .-El Sr. Presidente del
Consejo de Ministros : No se me ha ocurrido pen-
sar semejante cosa .) ¡Que nosotros hemos pensado
en dar un asalto al Poder! ¿Es que S . S. cree que
nuestra proposición no tiene más base ni funda-
mento que el ansia del Poder? (El Sr. Nou,qués
pide la palabra .) ¡Y eso lo dice el Sr . Presidente
del Consejo á un partido que ha prestado á ese

Gobierno durante mucho tiempo la colaboración
más constante que puede prestarse á Gobierno al-
guno (Aprobacaón en la minoría liberal .-El señor
Presidente del Consejo de Ministros : Lo hemos
reconocido y agradecido); cuando este partido ha
estado un día y otro día apoyando la óbra de
S. S . ; cuando ha estado sumando sus votos con
los de la mayoría durante tanto tiempo! No tiene
S . S derecho á decir eso, ni está bien que S . S.
diga que por haber presentado esta proposición
intentamos un asalto al Poder . (El Sr. Presi-
dente del Consejo de Ministros : Si á S. S. le ha
molestado esa palabra, sustitúyala por la que
quiera . )

Lo que ha pasado es que S . S. sin duda estaba
muy mal acostumbrado (Rumores) ; que S. S. du-
rante dos años no ha encontrado obstáculo nin-
guno en el Parlamento, y si alguna vez lo encon-
tró, esta minoría estuvo al lado de S . S. para sal-
varlo . Lo que pasa, Sr. Presidente del Consejo, es:
que ciertas situaciones no pueden prolongarse in-
definidamente . ¿Es que S. S. cree que podíamos
continuar por más tiempo ;oruzados de brazos
presenciando el espectáculo de esta última sema-
na? Cuando veíamos, porque no coincidimos con el
juicio de S. S., que la obra económica estaba por
hacer, requiriéndose urgente remedio para la cri-
sis general; cuando S . S. no hablaba de esto ni una
sola palabra; cuando S . S . no se ha prestado á dis-
cutir esta obra ; cuando no se firman los díctáme-
nes; cuando el Ministro de Hacienda está un mes
sin parecer por esta Cámara, ¿oree S . S. que po-
díamos permanecer por más tiempo en silencio?
Yo, Sr. Presidente del Consejo, entiendo que no .

Pero S. S . me sale al paso presentándonos ante
el país en esta situación : los momentos son graves,
las circunstancias son difíciles ; á nosotros nos
acompañan las simpatías del país, nosotros cree-
mos que podemos hacer frente á las difictiltades
que pudieran amenazarnos, y en este momento
hay un partido, hay una oposición de S . M. que
nos sale al paso y nos quiere derribar : esa es
una oposición traidora á la Patria . (Aprobación.-
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros : No he
dioho eso.-Aplausos en la minoría liberal .) Se-
ñor Presidente del Consejo de Ministros, S . S. lo
ha dicho bien claramente ; pero más claramente
todavía ha sido subrayado por los aplausos de la
mayoría (Protestas en la mayoría), de la cual han
salido gritos de ¡viva España!, como si SS . SS.
fueran los únicos representantes del interés de
la Patria . ( Grandes aplausos en la minoría libe-
ral.-Protestas en la mayoría . )

El Sr. Presidente del Consejo no ha medido
bien las consecuencias de este acto . Los Gobier-
nos tienen que vivir en primer término de la savia
y del apoyo de la mayoría ; esta es la principal
base y la primera condición de su vida; cuando
los Gobiernos recaban para vivir el concurso de
las minorías, es que se sienten im potentes, y yo
creo que el mayor daño que puede haber para un
país es que el Gobierno sea débil é impotente para
realizar su labor .

yCree S . S. por un momento que nosotros so-
mos hombres de condición tan mezquina que, si
viéramos esos peligros de orden internacional á
los cuales se refiere, no le acompañaríamos con
todas nuestras fuerzas, no seríamos los primeros
colaboradores suyos? ¿En qué concepto nos tie-
ne S . S .? Nosotros estamos dispuestos á todo aque-
llo que pueda favorecer los intereses del país . Por
entender que con la conducta de S . S. de hoy, si
no la rectifica, no se favorecen los intereses del
país, es por lo que hemos . presentado esta propo-
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eición . Su señoría, está en su derecho, puede hacer
lo que tenga á bien. Yo me siento muy tranquilo ;
al juicio á que se remite S. S . me remito yo; pero
bueno será que antes que S . S . abandone ese sitio,
se realice aquí esa votación . Es necesaria para
todos . (Aplausos en las minorías liberal y demo-
crática . )

El Sr. Presidente del CONSEJODEMINISTROS
(Dato) : Pido la palabra

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr . Presidente de1CONSEJODEMINISTROS

(Dato) : Por extremar la cortesía con el (señor
Conde de Romanones, he oído su rectificación.
Yo no voy á rectificar . Unicamente diré que
no tiene S. S. derecho para dar interpretación
torcida á mis palabras. (Rumores en los ban-
cos de la minoría liberal .) No he dicho nada que
de cerca ni de lejos pueda agraviar á nadie, y me
parece que las minorías parlamentarias deben ver
en mi determinación un acto de profundo respeto
hacia ellas, de gran consideración hacia ellas, de
gratitud hacia ellas; que, después de todo, si no
fuera por esos sentimientos que he expresado, á
mí no me había de faltar número para poder con-

tinuar la obra del Gobierno ; así al menos lo en-
tiendo.

Pero, Sr . Conde de Romanones, después que
el jefe de un Gobierno ha hecho las declaraciones
hechas por mí, zcree S . S. que constitucionalmen-
te puede seguir funcionando el Parlamento? (Bu-
mores.-El Sr. Urzáiz pide la palabra .) Yo no pue-
do continuar en este sitio . (El Sr. Ayuso: ¡Tiene
razón!) Yo no estqy en condiciones de normalidad
para discutir y tatnpoco lo está elParlamento, por-
que no hay Parlamento sin Gobierno . (Aplausos'; )

Si, contra lo que yo espero, el debate no pu-
diera suspenderse . . . (Fuertes rumores.) ¿No está
conforme el Sr . Conde de Romanones en que pro •
cede la suspensión del debate y que se levante la
sesión? (El Sr . Conde Romanones hace signos afir-
mativos .) Pues no tengo más que decir . (Grandes,
prolongados y repetidos aplausos en la mayoría . )

El Sr . PRESIDENTE: En vista de la declara-
ción hecha por el Gobierno, se suspende este de-
bate, y se levanta la sesión . Para la primera se
avisará á domicilio y se señala el mismo orden
del día . a

Eran las seis y veinte minutos .




